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SU M A R I O

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E MINISTROS

D e creto  d isp o n ien d o  que por los M in is 
terios de A g r ic u ltu r a  y  H a cien d a  y  
E c o n o m ía , c o n ju n ta m e n te , se e le v é  a 
esta  P r e s id e n c ia  p ro p u esta  razonada  
de los p recio s  m á x im o s  que d eb e p e r 
c ib ir  e l p ro d u cto r  en  o r ig e n  y los  
que ha de sa tisfa ce r  e l co n su m id o r  
en  e l m erca d o  p or los a rtícu lo ?  co n 
sid era d o s com o de prim era n e cesid a d , 
a ten ié n d o se  a las in str u c c io n e s  c o n te
n id a s en  e l articu la d o  que se in serta . 
— P á g in a  846

M INISTERIO DE ESTADO
D ecreto  n o m b ra n d o  M in istro  p le n ip o 

ten cia rio  de p rim era  clase y d isp o 
n ie n d o  co n tin ú e  p resta n d o  su s ser v i
cios' en  e l C o n su la d o  g en era l de E s-  

~ paña e n  T á n g er  d o n  JA ^S-Prieto  d el 
R ío .— P á g in a  846 

O tro n o m b ra n d o  M in istro  p le n ip o te n c ia 
rio de p rim era  clase y d isp on ien d o  
co n tin ú e  p resta n d o  sus serv icio s en  el 
C o n su la d o  g en era l de E sp a ñ a  en G i- 
bvaltar d on  P lá c id o  A lv a r e z  Buylla. 
— P á gin a  846

M INISTERIO D E  HACIENDA Y 
ECONOMIA

D e creto  c o n ce d ie n d o  u n  créd ito  extra-
ordin ario  de  272.790  p eseta s con  cargó 
al v ig e n te  P r e su p u e sto  de ga stos para 
a te n c io n es  de ((Auxilios', su b v en cio n es  
y s u b s id io s » de los fu n cio n a rio s  áds- 

- critos a los serv ic io s  que tuvo a su  
cargo e l M in iste r io  de In d u str ia .—  

gin a  847
O tro c o n c e d ie n d o  dos créd ito s ex tr a 

ord in a rio s, im p o rta n tes  en  ju n to  p e 
setas 480.000, con  la a p lica ció n  y d e s 
tino que se d ete rm in a  para «Otras re
muneraciones'y> que se e s p e c if ic a n ,—  

Página 847 
O tro d iso lv ie n d o  e l C o n se jo  d-e A d m i

n is tr a c ió n  de «P esq u ería s  y S e c a d a  p-s 
de B acalao de E sp a ñ a , &. A .» , e l que  
será substituido par fin Conse ja de A d

m in istra ció n , co m p u esto  p or la s p e r 
sonas qiie se citan , todas ella s accio 
n ista s de la refer id a  C o m p añ ía , y  e s
ta b lec ien d o  el d o m icilio  de la m is 
m a en  la ciudad de V a le n c ia .—  P á 
g in a  847

M INISTERIO DE AGRICULTURA
D e cr e to  ad optando la s  m e d id a s de g a 

rantía  y a p rov e ch a m ie n to  de lo s  recu r
sos in te r io re s  de que d isp o n e  el pa ís  
e in te r v in ien d o  las e x is te n c ia s  de  
arroz cáscara de las co sech a s de 1936 
y  de 1937, a ju stá n d o se a las in s tr u c 
cio n es co m p ren d id a s en  e l articu lado  
que se in se r ta .-¿ P á g in a  848 

O tr o 'm o d ific a n d o  la v ig e n te  le g is la c ió n  
- de C oop erativas para su  ap lica ció n  
< e n  e l  cam po, para que p u ed a  cu m p lir  

las n e ces id a d es  a sa tisfa cer  la co o p e
ración  ag rícola , de co n fo rm id a d  con  el 
articu la do  y  apartados que se in se r 
ta n.—-P ág in a  849
MINISTERIO DE JUSTICIA

O rd en es rela tivas a a g r eg a cio n e s , pró
rrogas de licen cia s  p or en ferm o , ser
v ic io s  en  co m isió n , n o m b ra m ien to s,

. baja d e fin itiv a  en  e l C u erp o , reh a b i
lita c io n e s  en  el cargo y  traslados de  
los fu n cio n a rio s de la A d m in istra ció n  
de J u stic ia  que se c ita n .e n  las co rres
p o n d ien te s  d isp o sic io n e s  que se in s e r 
ta n.—-Págin as  852 a 853 

O tra re la tiv a  a los trá m ites a seg u ir  pa
ra la co n ce sió n  de U cencia  de uso de 
arm as.— P ágin a  853 

Otra d isp on ien d o  q u ed e en situ a ció n  
activa e l A u x ilia r  d e l T r ib u n a l T u te-  

‘ lar de M en ores de V a len cia  don Joa
q u ín  C a ste llv í L i llo .— P á gin a  854

MINISTERIO DE DEFENSA NA
CIONAL

mOrdcn disponiendo, q u e, m ien tra s su b 
sista n  Jas actua les circu n sta n cia s y 

' en treta n to  no se d isp on ga en  c o n tr i-  
rio. no se ex p id a  n in g u n a  licen cia  
ab solu ta , de co n fo rm id a d  co n  lo  p r e 
v en id o  en e l D e cr eto  de 29 de O ctu b re  
de 1936, que m ilitarizaba  a los h o m 

b r e s  ú tile s  d esd e los 20 a 45 a ñ o s.—  
P á gin a  854

M INISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

O rd en  sep arando d efin itiv a m e n te  d e l  
serv icio  al J e fe  de N eg o cia d o  de ter 
cera clase d e l C u erp o  A u x ilia r  de 
A d u an as don. M on serra te  M ascará N a 
d a l.— P ágin a  854 

Otra ídem  id . al J e fe  de N eg o cia d o  de 
tercera clase d e l C u erp o  P e r ic ia l de  
A d u an as don F ra n cisco  O ís  C a p d e-  
q u í.— Página  854 

O tras rela tiv a s a la in te r v e n c ió n  de las 
in d u stria s que se c ita n  en  su s r e s 
p ectiv a s  d isp o s ic io n e s , a ju stá n d o se  a 
lo p rev en id o  en  e l D e c r e to  de 23 de  
F eb rero  ú ltim o  y  su s p o ster io res  n o r 
m as de a p lica c ió n .— P á g in a  854 

O tra d icta n d o  n orm as sobre in te r v e n 
ció n  e in ca u ta ció n  de la in d u str ia  
m in era  y  m in ero -m eta lú rg ica  a te
n ié n d o se  a las in s tr u c c io n e s  c o m p r e n 
d idas e?i e l articu la d o  que se in se rta . 
— P á gin a  855 

O tra c o n ced ien d o  u n  m e s  de p erm iso , 
por~ en fe rm e d a d , al O fic ia l tercero  
d el C u erp o  A u x ilia r  de A d u a n a s d o 
ña M aría d el Socorro  TTcrizo T.anda. 
— Página  858 

O tra r e ctifica n d o  la de 10 d el a ctu a l, en 
lo que se r e fier e  a la norm a d écim o -  
tercera , sobre in te r v e n c ió n  c in ca u 
ta ción  de e sta b le c im ie n to s  co m ercia 
les.— P á g in a  858 

O tra am p lian d o  hasta e l 31 de D ic ie m 
bre de 1938 la prórroga de p la zo pa
ra ju s t if ic a r  e l em p leo  de m o to res  y  
dem á s m á q u in a s accion ad oras en  u sos  
a g ríco la s.— P á gin a  858

M INISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y SANIDAD

O rd en  creando con cará cter p ro v isio n a l 
y con d estin o  a las lo ca lid a d es o g r u 
p os esco la res qu e se cita n  las p la
zas, de M a estro s y  M aestra s n a cio n a 
les q u é se m e n c io n a n .--P á g in a  859
ADMINISTRACION CENTRAL

H a c ie n d a  v  E c o n o m í a ,—  C e n t r o  0 * 1  

c i a l  d k  C o n t r a t a c i ó n  d e  M o n e d a  —  
Cotización de altlsas extfameras co
rrespondiente al día de ayer -- p ,f 
gina 869
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PRESIDENCIA DEL CON 
SEJO DE MINISTROS

DECRETO

La política de precios que el Go
bierno se propone 'desarrollar, con 
arreglo a i! as ex: g-cne i as ‘perentorias 
del interés público, detórimiiina la ne
cesidad de .atribuir l'ois medios efi
caces a los organiisimos competentes 
pa>ra que puedan desarrollarla con la 
efectividad' práctica indispensable.

En consecuencia, de acuerdo con 
el Consejo- de MMnistro.s y a propues
ta de su Presidien te,

Vengo en decretar llo siguiente:
Artículo primero. Por los Minis- 

teiúos de Agricultura y Hacienda y 
Economía conjuntamente se elevará 
a esta Presidencia, propuesta razo
nada de los precios máximos que de
be percibir el produidtor en origen y 
•los que ha de satlislfacer el consumi
dor en el mercado por ios artículos 
considerados como de p di mera nece
sidad. ,

La fijación de estos precios, que 
regirán en todo el territorio leal á! 
régimen, ¡será objeto de um,a Orden 
m iniisitedial, reviis aible en su con t en i - 
do ¡cada tres meses, y siempre que se 
considere ¡indispensable, quedando 
obligados a su cumplimiento todos los 
organismo® civiles y m,Hitares- y per
sonas naturales y jurídicas sin ex- 
c epción algún a..

Artiículo segundo. Queda faculta
dla lia Presidencia del Consejo de Mi- 
nisfiros para fijar por Ordenes suce
sivas y a propuesta de los departa- 
m entos ¡m iniist e ríales c oír r-e spomd i e n tes 
los precios de compra y de venta de 
los productos naturales o manufac
turados cuya Itasa estime oportuno 
establecer.

Artículo tercero. De acuerdo con 
lo que previene el Decreto de diez 
de Diciembre de mil novecientos 
treinta y seis, en su artículo segundo, 
se reputará como acto de hostilidad 
y desafección «a:L régimen:

a) Alterar ios precios que se fijen 
■en virtud de estie Decreto.

b) Ocultar o acaparar cualquiera 
de los productos a que los mismos 
s-e contraen.

c) 'Cometer cualquier irregulari
dad en peso de ias mercancías o va
riación en .su calidad que pueda des
virtuar indirectamente los precios es
tablecidos..

d) Incumplir ¡1 as normas dé racio
namiento o distribución dictadas o 
que se dicten, sobre dichos artículos, 
efectuar operaciones comercial!es in

tercambiando productos en lugar de 
cmpleair, como procede, el signo mo
netario para- ¡las compras y venias o 
¡realizar cualquiera otra irregulari
dad susceptible de perturbar el nor
ma 1 ab a s t ec imient o de a qué líos.

Artículo cuarto. Los hechos com
prendidos en di artículo anterior se
rán sancionados con las penas se
ñaladas en el Decreto de diez de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis.

Los presuntos responsables de es
tos delitos, en analogía a lo dispues
to en Ha Ley de Orden público, esta
rán en prisión incnnd;i clonada maen- 
trus se tramita el procedimiento, y 
una vez condenados, en su caso, que
dan privados de ¡los beneficios de la 
condena condiciona!.

Artículo quinto. ¡Con independen
cia ¡de las sanciones que por el artí
culo cuartio de esta disposición se im
ponen a los .infractores de lo preve
nido en la ¡misma serán; castigados 
por 'la Dirección general de Abaste
cimientos y sus órganos provinciales 
y municipales con el decomiso de la 
mercancía, sin perjuicio de, en su 
caso, inhabillitanlos paira el ejercicio 
del comercio.

Artículo ¡sexto. Corresponde a las 
Consejerías de Abaste oimient os de l o;s 
Consejos Municipales acordar el de
comiso de lias mercancías, dando 
cuenta a las Consejerías de Abaste
cimientos de los ¡Consejos (Provincia
les y preponiendo a éstas, cuando lo 
estimen oportuno, las inhabilitacio
nes ¡de los contraventores para el 
ejercicio del comercio.

¡Compete a las Consejerías, de Abas
tecimientos de los ¡Consejos ¡Provin
ciales ¡resolver las referidas propues
tas de inhábilitacióin y fallar los re
cursos que los interesados ¡le formu
len contra Los decomisos decretados 
por las 'Consejerías Municipales. Los 
fallos que dicten sobre tales recursos 
serán firmes.

Es función de la ¡Dirección general 
de Abastecimientos resolver, con ca
rácter inapelable, los recursos de al
zada. que eleven los interesados contra 
los acuerdos ¡de lias Consejerías de 
Abaste oimientos de los ¡Consejos Pro
vinciales, inhabilitándoles para pl 
ejercicio del comercio'. ID e todos los 
fallos condenatorios se dará cuenta 
a la Dirección general de Comercio.

Artículo séptimo. ’La Dirección 
general de Abastecimientos queda es
pecialmente encargada de hacer cum
plir lio dispuesto en este Decreto y 
en las Ordenes ministeriales subsi
guientes, haciendo ¡directamente res
ponsables de las transgresiones ai 
mismo que se cometan con carácter

general a las ¡Consejerías de Abaste- 
ci-micntos provinciales y municipa
les de su dependencia.

Articulo octavo. 'Las autoridades 
de ¡todo orden del territorio leal a la 
¡República quedan Obligadas, sin ex
cusa alguna, a prestar a la Direc
ción general de AbastecÍnflenlos y a 
sus órganos provinciales y munici
pales el mayar auxilio para asegurar
e)l cumplimiento más ¡riguroso y efi
caz de cuanto se dispone en el pre
sen te Decreto.

Artículo noveno. Queda derogado 
cuanto se oponga a lo previsto en 
la presente disposición.

Artículo* ¡décimo:. ¡Este ‘ Decreto, 
deil ¡que se dará icuenta a ila.s Cortes, 
entrará en vigor el; mismo día de su 
publicación en la ¡GACETA DE LA 
REPUBLICA.

Dado en Valencia, a veintisiete de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
siete.

M ANUEL AZAÑA
El ¡Presidente deil ¡Consejo de Minis

tros,
JUAN NEGRíIN LOPEZ

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS

A propuesta del Ministro de Esta
do, de acuerdó ¡con el 'Consejo de Mi
nistros, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo segundó del 
De-creto de veintiuno de ¡Agosto de 
miil novecientos treinta y seis y en 
atención a las circunstancias que con 
curren en don José (Prieto del Río, 
¡Ministro plenipotenciario de segun
da clase en el 'Consulado general de 
La Nación en Tánger, "

Vengo en nombrarle .Ministro ple
nipotenciario d!e primera clase y dis
poner continué prestando sus ¡servi
cios en el mencionado ¡Consulado ge
neral]..

Dado en Valencia, a veintisiete de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
siete.

.MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Eistado, 

JOSE GIIRAL PE R E IR A

A propuesta del Ministro de Es
tado, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, -de conformidad con lo pre
ceptuado en el actiíoulo segundo dei 
Decreto de veintiuno de Agosta de 
mil novecientos treinta y seis y en
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atención a las circunstiamcias que con- 
curren en don ¡Plácido Alva-rez Buy- 
11a, Ministro plenipotenciario -de s e 
gunda clase en el Consulado gene
ral de ¡la iN ación en Gibnaltar,

Vengo en nom brarle Ministro pilc- 
nipotenciario de prim era clase y dis
poner cointinue -prestando sus servi
cios .en. el referido Consulado gene- 
rail.

D ado en Valencia, a veintisiete de 
Agosto de mili novecientos treinta y 
siete.

M ANUEL AZAÑA
El. lMinist.ro de Estado,

JOSE GliRAL PERDURA

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

DECRETOS

.El cum plimiento de la Orden m i
nisterial" de veintiséis dé Noviembre 
de m il noveclenjlno-s trein ta y seis ;e- 
quicrc, at igual que se ha he oho pa
ra otros departamentos de la Admi- 
•iiistración, la  concesión de 'recursos 
con que atender a]: pago de los dere
chos que -conforme a ella devenguen 
los funcionarios adscritos a los ser
vicios que tuvo a su cargo el Minis
terio de 'Industria y que se bailan 
lio y refundidos con los de Hacienda 
y (Comercio en el de Hacienda y Eco
nom ía.

■Con .la necesidad y urgencia, del 
otorgamiento de estos recursos se han 
m os Irado conformes' la  Intervención 
general y di Consejo de Estado, y 
apreciada por el Gobierno la * proce
dencia dé estimar incluido .caso 
en los preceptos del apartado a) del 
artículo ciento catorce dé la Consti
tución de la  República, a propuesta 
del M inistro del departamento antes 
citado, de acuerdo con el Consejo de 
Mimistros y en uso del procedimien- 
to de excepción indicado,

Vengó en decretar lo sigu ien te:
Artículo prim ero. Se concede ai 

vigente •Presupuesto de -gastos de ia 
Sección undécima de Obligaciones 
de los departamentos min inste ría les 
un crédito extraordinario de doscien- 
tas setenta ly dos mil setecientas no
venta, pesetas, que se im putará a ur 
grupo adicional del -capítulo terc'erc 
((Gastos diversos», artículo cuarto 
((Auxilios, (subvenciones y subsidios) 
y destinará ia satis facer durante el 
ejercicio, en curso la  subvención se 
ñaludía p o r ¡la Orden circular de .ui 
Presidencia de veintiséis de Noviem

bre último a los funcionarios adscri 
tos a los servicios que tuvo a su car 
go el Ministerio de Industria.

Artículo 'segundo. El imponte de 
antedicho crédito extraordinario si 
cubrirá en la  forma al efecto dis 
puesta por el artículo cuarenta y uní 
de ila Ley de Administración y Con 
labilidad de la Hacienda pública.

Artículo tercero. El Gobierno da 
rá cuenta a las 'Cortes dél present 
'Decreto.

Dado en Valencia, a veintisiete d 
Agosto de mil novecientos trein ta 1 
siete.

M A N UEL AZAÑA 
El Ministro de i Hacienda y Econc 

m ía,
JUAN 'NEGRílN LOPEZ

La necesidad de evitar que las co
municaciones postales pudieran ser 
utilizadas por los enemigos del ré
gimen con fines de espionaje u otros 
de efectos igualm ente perturbadlo res, 
aconsejó la  publicación de La Orden 
de quince de Agosto de mil nove
cientos treinta y seis, que dispuso la 
organización del -servicio de censura 
de la. correspondencia, servicio que 
desde dicha fecha viene desenvolvién
dose de un modo regular en las ofi
cinas en que fea sid'o implantado.

E l sostenimiento del mismo requie
re en el ano actual la  habilitación 
de recursos que le estén especial
mente atribuidos, pues no se dispone, 
como en el anterior, de remanentes 
de otros para ello utiliza bles.

Y constando en el expediente ai 
efecto instruido los razonamientos 
que aconsejan su concesión por me
dida.- gubernativa, procedimiento con 
el que han mostrado su conformidad 
la Intervención general y el Conse
jo de Estado, a  propuesta del Minis
tro de Hacienda y Economía, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y como caso comprendido en las 
prescripciones del apartado a) del 
artículo ciento catorce de la Consti
tución,

Vengo en decretar lo  siguiente:
Artículo primero. ¡Se conceden a] 

vigente 'Presupuesto de gastos de ¿a 
Sección duodécima de Obligaciones 
de los departamentos ministeriales 
dos créditos extraordinarios, im por
tantes en junto cuatrocientas ochenta 
mil pesetas, con !la siguiente aplica
ción y destino: cuatrocientas sesen
ta y dos mil pesetas a un grupo adi 
cional que figurará en e l capitule 
primero ((Personal», artícullo según 
do <(Otras remuneraciones», paria gra 
tificar al personal que ejerza el ser

vicio de censura de la .corresponden
cia., y diez y ocho.mil pesetas ,a otro 
grupo, también adicional, del capi
tulo segundo «Material», artículo 
prim ero «De oficina, no inventa ría- 
ble», para satisfacer los gastos de 
oficio que se deriven de la  ¡realiza
ción del mismo servicio de censura 
antes indicado.

Artículo segundo. El importe de 
estos créditos extraordinarios se cu
brirá en la forma dispuesta por ei 
artículo cuarenta y uno de la  Ley de 
Administración y Contabilidad de i a 
Hacienda pública.

Artículo tercero. El Gobierno -da
rá cuenta a las Cortes deil presente 
Decreto.

¡Dado en Val encía, a veintisiete de 
Agosto de ¡mil novecientos treinta y 
siete.

¡MANUEL AZAÑA. 
El M inistro de H acienda y Eicon omía, 

JUAN -NEGIRIN LO PEZ

Teniendo en cuenta que varios ac 
cionistas de La Sociedad Anónima 
«Pesquerías y Secaderos de Bacalao 
de España)) se han dirigido -reitera
damente en dem anda de ¡protección 
para sus legítimos intereses, am ena
zados por los numerosos actos delic
tivos que viene cometiendo' su actual 
Consejo de Administración, entre los 
que figura el de exportación de ca
pitales, del que aparecen testimonias 
suficientes ante el Juzgado Especial 
para la  represión del contrabando, 
así como los de p iratería  que viene 
ejerciendo, por haberse valido la So- 
c i e da d de tproc e d im i en t o s enga ñ o sos 
para poner a disposición de los re 
beldes el barco ((Galerna», pertene
ciente a la misma Com pañía, con 
el que se ejecutan actos de corso, de 
acuerdo con el Consejo de M inistros 
y a propuesta del de Hacienda y E co
nomía,

Se decreta lo sigu ien te:
Artículo prim ero. Queda di-suelto 

el Consejo de Administración de 
(«Pesquerías y ¡Secaderos de Bacalao 
de España, S. A.», que será susti
tuido por un Consejo de A dm inistra
ción compuesto de las siguientes per
sonas, todas ellas accionistas de la  
Com pañía: IDon Ramón^ Viguri y 
Ruiíz de Olano, don Olegario F ernán
dez ¡Baños, don André-s de I t u -jo Olio, 
don Antonio Velao Oñate, don Julio 
Cara'bias Salcedo, don José Aliseda 
Olivares, don José A. 'Junco Toral, 
don Ju a n ’ Sapiña iCamaró y d-on L u 
ciano Vidan Freyria.

Artículo segundo. ¡Se establece co
mo domicilio de ¡la Compañía, a to-
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dos los efectos, el que dicho Conse
jo de Administración designe en la  
ciudad de Valencia.

Artículo tercero. De este Decre
to se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Valencia, a veintiocho de 
Agosto de m il novecientos treinta y 
siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN N E G R IN  LOPEZ

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

D ECR ETO S
Las necesidades de la  guerra que 

está sosteniendo el 'Gobierno de ja 
República imponen a los que tienen 
las responsabilidades del Poper eje
cutivo La adopción de medidlas que 
garanticen en todo momento el más 
perfecto aprovechamiento de los re
cursos interiores de que el país, dis
pone, sobre todo en los productos 
que están calificados como alim en
tos de prim era necesidad.

E ntre éstos se halla el arroz. Toda 
otra consideración de orden político 
o social ha de subordinarse a¡l inte
rés de orden económico que ocupa en 
estos momentos el prim er plano de ra 
atención y por el cual e'1 Gobierno 
debe tener bajo su  intervención di
recta o inm ediata dicho producto, bá
sico en el avituallam iento de todos 
los españoles ' antifascistas. El Go
bierno de la  República convertirá en 
realidad para  el cutivador arrocero 
un precio que le remunere Legítima
mente de su esfuerzo sobre la  tierra. 
'Pero no consentirá n i la especulación 
en el mercado ni las interm itencias 
en el aprovisionamiento de los c e 
tros consumidores, que tanto se ha 
manejado en el prim er semestre del 
año en curso por los m al avenidos 
con el régimen de austeridad, en el 
comercio, que impone ahora más 
que nunca la buena ética de los 
acuerdos contractuales.

P o r lo que antecede, de acuerdo 
•coii el Consejo de M inistros y a pro
puesta del de A gricultura,

Vengo en decretar:
Artículo prim ero. Quedan interve

nidas por el Ministerio de Agricul
tu ra  todas las existencias de arroz 
cáscara de la cosecha de mil nove
cientos tre in ta  y seis y las que se ob
tengan procedentes de la  cosecha del 
año mil novecientos treinta y siete 
en el territorio leal al Gobierno de 
la  República, así como Los molinos

dedicados a la  elaboración del arroz 
cáscara.

Articulo segundo. En virtud de 
dicha intervención, toda persona na
tural o jurídica que posea arroz cás
cara de la  pasada cosecha, en pro
piedad o en depósito-, viene obliga
da a prestar declaración jurada, den
tro del plazo de diez días, a contar 

. desde la fecha de la  inserción de es
te Dec reto en ¡1 a GACETA D E LA 
REPU B LIC A , ante el Alcalde o ¡Pre
sidente del (Consejo M unicipal en 
donde se ¡halle almacenado el pro
ducto, en él cual se 'consignará la 
cantidad en quintales métricos' que 
posea el expresado cereal, -espedíi- 

- cando la  clase o variedad a que per
tenece, así como el emplazamiento 
del depósito. De igual ¡modo, los po
seedores po¡r cualquier título de mo
linos arroceros declararán las exis

tencias que posean de grano ¡sin ela
borar en Los locales de la Industria.

Para el arroz cáscara de la  cosecha 
de mil .novecientos treinta y siete que 
está en pie, los productores del mis
mo vienen obligados a declarar el 
total de lo recolectado, como se in
dica en el párrafo anterior, antes del 
día diez de ¡Octubre próximo, y el 
lugar donde se baila almacenado.

Artículo ¡tercero. La falta de la  • 
declaración o el falseamiento de la 
■misma en proporción de más de un 
diez por ciento del peso total d<d 
arroz cáscara almacenado o recolec
tado tendrá la . sanción, inm ediata dé 
la confiscación de la totalidad del 
grano o de la  industria m olinera que 
posea el interfecto y su procesam ien
to como presunto enemigo del régi
men.

Artículo cuarto. Corresponde a los 
Alcaldes y Presidentes de los Con
sejos M unicipales la  investigación de 
¡Los extremos señalados en los apar
tados anteriores iy la responsabili
dad en el cumplimiento de los mis
mos, debiendo, en todo caso, dar 
cuenta al M inisterio de A gricultura 
de las incidencias o anormalidades 
que encuentren al realizarlas. Dichos 
Alcaldes rem itirán asimismo una re
lación en la  que figure ¡l¡a expresión 
nominal de los poseedores de an»oz 
cáscara, La clase de éste y la can ti
dad  en peso, según las declaracio
nes ordenadas en el artículo segun
do de esta disposición.

La Dirección general de A gricul
tu ra  dispondrá, p a ra  el A arroz cás
cara de la cosecha pasada, como p a
ra el de la  nueva cosecha, inspeccio
nes a realizar en el momento opor- 7 
tuno a todos los pueblos de la  zona 
arrocera y lugares donde aparez-ca 
el grano almacenado, según las de

claraciones de los poseedores, para 
comprobar los extremos de la  misma 
y proceder al decomiso del género 
que ofrezca motivo de sanción, según 
lo  señalado en -él artículo tercero, 
promoviendo al mismo tiempo el pro
cesamiento de los que directa o indi
rectamente hayan trasgredido lo dis
puesto en este Decreto.

Artículo quinto. 'Como consecuen
cia de la  intervención de todas las 

'existencias de arrbz cáscara dél te
rritorio  leal al régimen, ninguna 
personalidad ¡natural o jurídica ni 
organismo oficial, civil o m ilitar po
drá adquirir o disponer de arroz cás
cara que no sea por c ondú oto dél 
Ministerio de A gricultura, el cuaJ 
■queda facultado para  incautarse de 
dicho cereal, previo pago de las par
tidas que movilice, a l precio de la 
tasa vigente.

A tal efecto, la  Dirección general 
de A gricultura reglam entará lo p re
ciso p ara  que se ordene la distribu
ción del arroz cáscara a los molinos, 
según las demandas de arroz elabo
rado que formule ¡la Dirección gene
ral de Abastecimientos.

Artículo sexto. La circulación de 
toda clase de arroces en cáscara que
da sujeta a la obligación de ser ga-, 
rantizada por una guía autorizada 
y sellada por la Dirección general 
de A gricúltura u organización de su 
dependencia en quienes delegue. 
Igualm ente queda prohibida la  fac
turación por ferrocarril y embarque 
por vía m arítim a sin la correspon- * 
diente guía.

Toda partida que circule ¡sin este 
requisito será confiscada por los 
Agentes de la autoridad a favor del 
Gobierno, que la  destinará a ¡las ne-. 
cesidades de la  Asistencia social.

Artículo séptimo. ¡Por el M iniste
rio de A gricultura se procederá a la - 
intervención de los molinos arroce
ros que se propugna en el artículo 
prim ero, de acuerdo con lo que dis
pone el.D ecreto de veintitrés de Ju 
lio último, relativo a la  intervención 
e¿ incautación de • industrias.

Artículo octavo. lEl M inisterio de 
A gricultura reglam entará por medio 
de Ordenes m inisteriales 'adecuadas 
el cumplimiento de esta disposición, 
quedando en suspenso la Ley de diez 
de Marzo de mil novecientos jtrein ta 
y cuatro (GACETA del catorce) en 
cuanto se oponga al 'espíritu y la 
letra  de este 'D ecre to , del cual se 
dará cuenta oportuna a la$ Cortes.

Dado en Valencia, a veintisiete de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
siete. 'MANUEL AZAÑA- '
E-l Ministro de A g ricu ltu ra ,' 

V IC E N T E  URLBE
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La vigente legislación de Cooperati
vas, obra exclusiva de la República 
que ha tratado de encauzar y fomentar 
el movimiento cooperativo español tan 
débil y retrasado en el antiguo régi
men, necesita ciertas modificaciones pa
ra su aplicación en el campo, donde las 
nuevas circunstancias han creado ne
cesidades nuevas, que cumple satisfacer 
principalmente a la cooperación agrí
cola.

El Decreto de cuatro de Julio de mil 
novecientos treinta y uno, convertido 
en Ley de la República por la de nue
ve de Septiembre del mismo año, reco- 
nocíá explícitamente en su notable 
preámbulo la urgencia de fomentar la 
cooperación en el campo para que el 
obrero agrícola hiciese valer su trabajo 
directamente mediante Cooperativas de 
producción, y pudiese defender prácti
camente sus" intereses economices con 
Cooperativas de consumo y venta fuer
temente organizadas. Sin embargo, di
cha disposición reguladora de las Coope
rativas en general, no concedía toda la 
importancia debida a las agríoalas, in
cluidas entre las profesionales ; cafiecía 
de’ normas específicas para las mismas 
y no establecía los beneficios y auxilios 
fiscales, crediticios 3̂ de diversa índole, 
indispensables para su eficaz y activa 
pr®pulsión.

Por todo ello, se considera convenien
te legislar, especialmente, sobre la co
operación agrícola y campesina . dentro 
de los principios generales y básicos de 
la legislación vigente, con el propósito 
de dar mayor flexibilidad a los precep
tos que le han de ser aplicables, de cen
tralizar en el Ministerio d(¡ Agricultu
ra todo cuanto a aquéllas se refiera, de 
coordinar la cooperación con el desarro
llo de la Reforma Agraria, y singular
mente de dotar al Poder público de 
medios suficientes para impulsar y fo
mentar la asociación cooperativa en el 
agro.

La actual economía agraria requiere, 
a semejanza de lo ocurrido en los paí
ses europeos que atravesaron por cir
cunstancias parecidas, que una parte 
de la producción agrícola, de la adqui
sición de elementos necesarios para la 
misma y de la transformación y venta 
de los productos, que se 'desarrolle a tra
vés de Cooperativas bien organizadas y 
protegidas e inspeccionadas por el Es
tado. Pía de resultar más fácil la pla
ñí ficación de la producción, la indus
tria y el comercio agrícolas, indispensa
ble en los actuales momentos y duran
te el período de postguerra, si la agri
cultura se organiza en amplios secto
res cooperativistas, que si se deja aban
donada al arbitrio inorgánico dé las 
economías privadas de los agricultores.

Por otra parte, las grandes explora

ciones que es preciso poner en marcha, 
la adquisición y empleo del utillaje mo
derno necesario para la transformación 
y progreso de nuestra agricultura, así 
como la regularizadón de los merca
dos y del comercio de exportación y de 
importación de los productos agrícolas, 
s'e han de facilitar de modo considera
ble con el esfuerzo cooperativo, perse
verante y entusiasta de los agricultores 
que se sientan, por fin, protegidos de 
modo efectivo por el Estado.

Por todo lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Agricultura,

Vengo en decretarlo siguiente :
Artículo primero. Para todos los 

efectos legales se entenderá por «Coope
rativa' agrícola», la asociación de agri
cultores y cultivadores de la tierra que, 
sujetándose en su organización y fun
cionamiento a las prescripciones del pre
sente Decreto, tenga por objeto el me
joramiento social y económico de los 
asociados mediante da acción conjunta 
de éstos en una obra colectiva de ob
tención, de transformación o de venta 
de productos agrícolas, pecuarios o fo
restales. - • ,

Artículo segundo. Toda Cooperativa 
agrícola deberá organizarse con sujeción 
a los siguientes principios fundamenta
les :

a) Régimen interior establecido por 
sus Estatutos con autonomía, salvo en 
las materias reguladas con carácter im
perativo general por este Decreto y sus 
disposiciones complementarias.

b) Igualdad absoluta del derecho de 
voto para todos los asociados.

c) Inexistencia de socios capitalistas, 
empresarios u otros análogos y de cual
quiera modalidad, condición o estipula
ción de las que puedan derivarse privi
legios o ventajas en favor de determi
nadas personas.

d) Ejercicio de las funciones directi
vas y gestoras por asociados elegidos 
libre y temporalpiente por la Asamblea 
general.

e) 'Distribución de los excedentes o 
beneficios entre los asociados en pro
porción a sus aportaciones, de una u 
otra clase, a la obra colectiva.

f) Constitución de fondos de reserva 
y con destino ¿ obras sociales^/

Artículo tercero. Para fomentar el 
desarrollo de las Cooperativas agríco
las, el Ministerio de Agricultura dispon
drá :

a) Hacer adquisiciones en gran es
cala de simientes, maquinaria, ganados 
de raza y demás elementos necesarios 
para la producción agrícola, cuya ad
quisición al por mayor resulte benefi
ciosa, especialmente tratándose de im
portación del extranjero, con el fin 
de distribuirlos a las Cooperativas. .

b) Conceder anticipos y créditos a 
las Cooperativas, tanto para su cons;i- 
tución como para su funcionamiento, 
con los fines de adquisición de simiem 
tes, abonos, ganado, maquinaria y, en 
general, cuanto se relacione con las 
finalidades de las Cooperativas y se 
destine a la producción agrícola, pecua
ria y forestal, previas las garantías que 
se establezcan.

Artículo cuarto. Las Cooperativas 
agrícolas disfrutarán de exenciones o 
bonificaciones tributarias en consonan
cia con la función agraria y social que 
realicen. Se podrán conceder en cada 
caso concreto por el Ministerio de Ha
cienda, a propuesta del de Agricuii.u- 
ra.

Estos beneficios podrán consistir :
a) En la contribución territorial : Bo

nificación desde un veinticinco a un 
cincuenta por ciento de la contribución 
correspondiente a las fincas, edificios e 
instalaciones de las Cooperativas.

b) En la industrial : Bonificación 
desde'un veinticinco a un cincuenta por 
ciento de la contribución correspondien
te a las industrias ejercidas per las 
Cooperativas.

c) En la de utilidades : Exención 
para las cantidades destinadas al fon
do. de reservas colectivo e. irrepartible, 
que se fija en el artículo quince, como 
asimismo para el importe de las canti
dades que, en concepto de ayuda en 
numerario o por cuenta de jornales, an
ticipen las Cooperativas a cada asociado 
durante el curso del ejercicio agrRola.

d) En el impuesto de derechos rea
les y transmisión de bienes : Bonifica
ción de un veinticinco por ciento por los 
bienes y derechos de toda clase que ad
quiera título oneroso, siempre que se 
destinen de modo directo al cumpli-

. miento de los fines sociales y por los 
contratos ele préstamos cjue celebren por 
sus asociados/ así como por. las indem
nizaciones cjue, por razón d'e seguios, 
satisfagan los mismos.

e) En el de Timbre : Bonificación de 
un veinticinco a un cincuenta por cien
to de las operaciones que concierten, 
documentos que extiendan y libros que 
lleven..

En todo caso, la constitución de las 
Cooperativas agrícolas, así como su mo
dificación y su disolución, estarán exen
tas del pago de los impuestos del Tim
bre y derechos reales, aunque se hicie
ren constar por escritura pública.

Todos los beneficios de carácter fis
cal que se concedan a las Cooperativas. 
agrícolas, serán revisables por el Mi
nisterio de Hacienda, a propuesta del 
de AgricuV.ura.

Artículo quinto. Cuando el Estado, 
para las necesidades públicas o milita
res, adquiera productos agrícolas en
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igualdad d'e precios y condiciones, lo 
hará  preferen tem ente en las Cooperati
vas agrícolas.

Asimismo, el Estado dará preferencia 
para la exportación de productos ag rí
colas a los de las C ooperativas/conce
diéndoles prim as en los casos de expor
tación desfavorable, previo acuerdo del 
Consejo de M inistros.

Artículo sexto. Para la válida cons
titución de una Cooperativa agrícola, se
rán requisitos indispensables :

a) Contar con veinte o más asocia
dos.

b) H allarse inscrita en el R egistro 
del M inisterio de Agricultura, previa 
aprobación de sus E sta tu tos por el m is
mo. E ste M inisterio realizará los trám i
tes necesarios para la inscripción de la 
mism a en  el R egistro  general de Coope
rativas, que a los efectos de la legis
lación social se lleva en el M inisterio 
de Trabajo y Asistencia .social.

Una vez constituidas válidam ente, 
tendrán plena personalidad ju r íd ic a ’y, 
por tanto, podrán adquirir, poseer y en
ajenar toda clase de bienes y derechos, 
celebrar contratos civiles y m ercanti
les, contraer obligaciones, e jercitar ac
ciones civiles, comerciales, adm in istra
tivas, penales y realizar cuantos actos 
sean conducentes al cum plim iento de 
sus fines y a la defensa y fom ento de 
sus intereses, conforme a las leyes y 
reglam entos y sus reglas estatu tarias.

xVrtículo séptimo. Ras Cooperativas 
agrícolas ^podrán tener por objeto las 
siguientes finalidades o solam ente al
guna o algunas de las m ism as :

Prim era. Cooperación para abasteci
m iento o consumo de los asociados.

vSegunda. Cooperación para el traba
jo y producción agrícola.

Tercera. Cooperación para la venta 
de productos agrícolas, pecuarios o fo
restales.

Cuarta. Cooperación para transfo r
mación de prim eras m aterias agrícolas, 
pecuarias, o forestales.

Quinta. Cooperación para el crédito 
y para el seguro agrícola.

Sexta. Cooperación para cualquier 
otra finalidad d istin ta  a las anteriores, 
siem pre que se relacione d irecta e in 
m ediatam ente con la producción, la 
venta o la transform ación industrial de 
productos agrícolas, pecuarios o foresta
les.

Arículo octavo. Ras Cooperativas de 
abastecim iento o consumo adquirirán 
en común, para distribuirlo  en tre  los 
asociados o para el uso sim ultáneo o 
sucesivo por los mismos, abonos, sem i
llas, ganado de trabajo o. renta , ape
ros, herram ientas, m aquinaria y a rtí
culos corrientes de consumo dom ésti
co.

Ras Cooperativas de trabajo y pro

ducción agrícola cultivarán colectiva
m ente las tierras pertenecientes, en pro
piedad o en disfru te, a los asociados, 
m ediante el trabajo en común de éstos 
y el empleo, tam bién colectivo, de los 
capitales de explotación necesarios, d is
tribuyendo a los asociados la parte pro
porcional de los productos obtenidos en 
la forma y cuantía que los E sta tu tos de
term inen. E stas Cooperativas no podrán 
em plear norm alm ente más que el tra 
bajo de sus asociados, y sólo por ex 
cepción, en casos urgentes, podrán u ti
lizar el trabajo asalariado de otros obre
ros agrícolas.

Ras Cooperativas de venta alm acena
rán  y se encargarán de vender las co
sechas de los asociados y los productos 
agrícolas, pecuarios o forestales de los 
mismos, así como de su intercam bio 
por los productos de otras Cooperati
vas de producción ó de venta. Tam bién 
podrán revestir la form a de «Coopera
tivas de mercado», o sea lim itarse al 
simple compromiso contraído por los 
asociados de poner el todo o parte de 
sus productos agrícolas, pecuarios o fo
restales a disposición de las Coopera
tivas para que éstas los vendan sepa
rada o conjuntam ente,, abonando su p re
cio a los asociados con el descuento co
rrespondiente a los gastos de venta y, 
en su caso, de alm acenaje.

Ras Cooperativas de transform ación 
tendrán  por objeto elaborar industrial- 
m ente las prim eras m aterias agríco
las, pecuarias o forestales obtenidas por 
los asociados para transform arlas en 
géneros de comercio, m ediante la in s
talación y funcionam iento de industrias 
derivadas, como molinos, bodegas, a l
m azaras, queserías, etcétera, encargán
dose, asimismo, de alm acenar y ven
der los productos transform ados.

Ras Cooperativas de créditos y ' se
guros organizarán y fom entarán el aho
rro de los asociados, concederán p résta
mos a los mismos para realización de 
m ejoras agrícolas, labores, plantaciones 
o fines sem ejantes y establecerán se
guros de cosechas, ganados, accidentes 
del trabajo, etc., bien directam ente, 
bien concertándolos colectivam ente con 
las injBtitáciones oficiales de crédito 

* agrícola y de seguros del campo. Asi
mismo podrán garantizar la devolución 
de los préstam os hechos por .terceras 
personas a sus asociados para los fi
nes antes expresados.

Ras Cooperativas agrícolas podrán 
practicar todas estas form as de coope- 
racióií desde su constitución, comenzar 
por alguna o algunas de ellas, hasta 
llegar a su realización to tal o dedicarse 
exclusivam ente a una o a varias de d i
chas finalidades.

Artículo noveno. Ras . Cooperativaís 
agrícolas podrán constituirse :

a) Con responsabilidad lim itada, de 
cuyos compromisos y obligaciones res
ponderá solam ente el haber social y no 
el particular de los asociados, salvo 
acuerdo especial de la Asamblea para 
operaciones determ inadas.

b) Con responsabilidad suplem enía- 
da, en las que, adem ás del haber so
cial, los asociados podrán constitu ir 
una garantía sup lem en taria /m ancom u
nada o solidariam ente, hasta un m áxi
mo fijado de antem ano.

c) Con responsabilidad ilim itada, en 
la que cada socio responderá, con todos 
sus bienes, de las obligaciones socia
les.

Artículo décimo. Ros E sta tu tos de 
cada Cooperativa agrícola determ inarán 
con precisión los requisitos y las reglas 
para la admisión de sus asociados, así 
como para la baja voluntaria, suspen
sión y expulsión de los mismos.

Se reconocerá siem pre a los asocia
dos el derecho a re tirarse de la Co
operativa ;no obstante, los E sta tu tos po
drán prohibir la baja voluntaria duran
te ciento período de tiem po, que no po
drá exceder, en n ingún caso, de dos 
años agrícolas.

Artículo undécimo. Todos los asocia
dos tendrán  derecho por igual a dis
fru ta r de las ventajas sociales y' eco
nóm icas que la cooperación pueda pro
porcionarles, y a partic ipar en la dis
tribución de los beneficios o excedentes 
de cada ejercicio en proporción a sus 
aportaciones de toda clase.

T endrán derecho de voz y voto por 
igual en las Asambleas y todos serán 
elegibles, en igualdad de condiciones, 
para los cargos directivos de la Coope
rativa.

E l asociado que sea baja en la Coo
perativa tendrá derecho a que se liqui
de su participación en el haber social 
y se le abone el saldo que a su favor 
resulte, en la form a y plazo que los 
E sta tu tos determ inen, si la partic ipa
ción no estuviere, sujeta a la liquida
ción de las responsabilidades pendien
tes. '

No podrán re tira r su aportación los 
asociados que causen, baja voluntaria 
m ientras el capital social sea inferior al 
capital inicial, representado por la su
m a de todas las aportaciones obligato
rias.

Artículo décim osegundo, Ros asocia
dos de las Cooperativas agrícolas esta
rán  obligados al cum plim iento estricto 
de los deberes que les im pongan los 
respectivos E sta tu tos y, en todo caso :

a) A satisfacer la aportación obliga
toria a la Cooperativa en  1a. cuantía, for
m a  y plazos estatutarios.

b) A desem peñar los cargos y efec
tu a r las prestaciones de servicios que
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(letermiuen los Estatutos o acuerdos de 
la Asamblea.

c) Asistir a los actos y reuniones que 
fueren convocados.

d) A cumplir las sanciones que esta
tutariamente pudieran serles impuestas.

Artículo decimotercero. Los acreedo
res de los asociados no tendrán dere
cho alguno sobre los bienes de las^Coo- 
perativas agrícolas ni sobre la partici
pación de aquéllos en el haber social 
para obtener pago de su crédito.

Unicamente podra solicitarse em
bargo o ejecución sobre las imposicio
nes voluntarias que hayan entrado a 
formar parte del capital social, y la 
Cooperativa dispondrá, para satisfacer 
las correspondientes cantidades, de los 
mismos plazos de que dispondría si hu
biera de reintegraidas al asociado.

Artículo décimocuarto. E l capital so
cial de las Cooperativas agrícolas se 
constituirá inicialmente con las apor
taciones obligatorias de los asociados, 

.en dinero o en especie, útiles, semillas, 
ganado, maquinaria, etc.

Las aportaciones obligatorias no pro
ducirán interés de ninguna clase y po
drá fraccionarse su pago en varios pla
zos. * .

Además de estas aportaciones los E s
tatutos podrán autorizar a los asociados 
para hacer otras aportaciones volunta
rias, fijando su cuantía mínima y m áxi
ma y su interés, que 110 deberá exce
der del que se señale para las Cajas 
de Ahorro del Patronato del Gobier
no.

En ningún caso las aportaciones vo
luntarias al capital social darán dere
cho a acumulación de votos.

Artículo décimoquinto. En las Coope
rativas agrícolas se destinará, al final 
de cada ejercicio, un tanto por ciento 
de los beneficios o excedentes obtenidos 
para formar e incrementar un fondo de 
reserva colectivo e irrepartible.

• El tanto por ciento 110 podrá ser in
ferior al veinte por^ciento ; no obstan
te lo cual, los Estatutos podrán limitar 
el incremento del fondo de reserva, a 
fin de que ésta no exceda del capital 
representado por las aportaciones obli
ga tordas o voluntarias.

Además del de reserva se formará un 
fondo de obras sociales, al que se des
tinará 1111 tanto porN ciento del exce
dente de cada ejercicio, que será de
terminado por los Estatutos, sin que 
pueda bajar del cinco por ciento.

Artículo décimosexto, Las Cooperati- 
' vas agrícolas se regirán por la Asam

blea general y por sus órganos gesto
res, que serán siempre electivos.

La. Asamblea se reunirá una vez al 
año, por lo menos. Los Estatutos deter
minarán los casos y la forma en que

podrán celebrarse Asambleas extraor
dinarias.

Corresponderá a la Asamblea, además 
de la elección de los órganos rectores, 
cuyos cargos serán siempre revocables 
por aquélla, y de las atribuciones que 
expresamente le confieran los Estatu
tos, las siguientes

a) Aprobar los Estatutos e introducir 
en ellos las modificaciones y comple
mentos necesarios.

b) Exam inar y aprobar la gestión de 
los órganos ejecutivos y las -cuentas 
presentadas por los mismos.

c) Acordar la expulsión de aso

ciados.
d) Autorizar, en casos especiales, su- 

plementar la responsabilidad social con 
la personal, solidaria o mancomunada, 
de los asociados, siempre hasta un lí
mite fijado d'e antemano.

E l Comité Ejecutivo o Junta Directi
va será el órgano rector de la Coopera
tiva y asumirá las facultades gestoras, 
ejecutivas y representativas. Estará 
compuesto por cinco asociados, como 
mínimo, entre los cuales se designará, 
un Presidente, un Secretario y un Te
sorero-contador. Estos cargos serán gra
tuitos, salvo expresa disposición en con
trario de los Estatutos. No podran for
mar parte del Comité los asociados que 
tengan sin liquidar la aportación obli
gatoria o los plazos vencidos de la mis

ma.
Los Estatutos podrán autorizar la de

legación de las facultades del Comité 
Ejecutivo en un Gerente, nombrado 
por el Comité Ejecutivo v de cuya ac
tuación será responsable ante la Asam
blea.

En las Cooperativas agrícolas de 
más de cincuenta asociados, funcionará 

- además una Comisión Inspectora de 
cuentas, compuesta por tres o más aso
ciados, elegidos anualmente por la 
Asamblea, que informarán sobre la si
tuación financiera de la Cooperativa y 
sobre las cuentas que presente el Co
mité Ejecutivo, sin cuyo informe 110 po
drán ser aprobadas por la Asamblea.

Artículo decimoséptimo. Las Coope
rativas agrícolas podrán celebrar con
venios concretos para la mejor realiza
ción d e - determinadas operaciones de 
interés común.

También podrán incorporarse a otra 
Cooperativa similar adoptando su de
nominación y Estatutos, incorporándo
se a su personalidad jurídica con ex
tinción de la suya propia. De igual mo
do dos o más Cooperativas agrícolas 
podrán fusionarse tomando una "deno
minación común diferente a la ante
rior de cada una, estableciendo nuevos 
Estatutos y  constituyendo una nueva 
entidad jurídica.

Tres Cooperativas agrícolas o más 
podrán asociarse entre sí, formando 
una Federación Cooperativa para defen
der sus intereses comunes y para la 
mejor realización de sus propios fines.

Queda prohibida la incorporación, la 
fusión y la federación de Cooperativas, 
así como los convenios entre las mis
mas, cuando tengan por objeto lim i
tar la producción o elevar artificiosa
mente los precios. Cuando se acredite 
la existencia de un acto que tienda a 
cualquiera de estas finalidades, la Co
operativa que haya cometido la infrac
ción será disuelta, sin perjuicio ele la 
responsabilidad en que puedan haber 
incurrido sus órganos directivos.

Artículo décimoctavo. Las Coopera
tivas agrícolas sólo podrán disolverse 
por resolución de la autoridad compe
tente, con arreglo a la Ley ; por haber 
expirado el plazo de su duración, o 
por acuerdo expreso de la Asamblea 
adoptado con los requisitos y gar . días 
que .establezcan los respectivos Estaiu- 
tos.

Será forzosa la di .solución cuando el 
número de los asociados sea lucrior a 
veinte y cuando por la pérdida del ca
pital social se imposibilite el cum pli
miento de los fines cooperativos, sin 
que sea factible la reposición del mis
mo.

Al liquidar una Cooperativa agrícola 
tendrán todos sus miembros la misma 
participación en el capital social. Las 
cantidades procedentes de los fondos de 
reserva no podrán ser repartidas en
tre los asociados en ningún caso, y  en 
los casos de disolución de la Cooperati- , 
va, las sumas que integren dichos fon
dos de reserva se llevarán al presupues
to de ingresos, consignándose en el de 
gastos un crédito del cual podrán dispo
nerse sólo en cuantía igual al impor
te de los ingresos que se obtengan, pa
ra el fondo cooperativista. Se crea, por 
el presente Decreto, el departamento de 
Cooperativas, con dependencia directa 
de la Subsecretaría del Ministerio de 
Agricultura.

Corresponderá al Ministerio de A gri
cultura la inspección y la intervención 
sobre las Cooperativas agrícolas en ge 
neral, y, en particular, respecto a aque
llas a quienes se hayan concedido cual
quiera de los beneficios previstos en 

 ̂este Decreto.

Como resultado de dicha inspección, 
el Ministerio de Agricutura .podrá, en 
ca.sos graves, acordar la disolución for
zosa de la misma, sin perjuicio de la 
inspección que pueda ejercerse por el * 
Ministerio de Hacienda.

Disposición transitoria. Las Coope
rativas de carácter agrícola o, campesi
no que estuvieren constituidas con an-
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terioridad a la publicación del presente 
Decreto y deseen acogerse a sus pres
cripciones por considerarse incluidas 
en las mismas y reunir las condiciones 
necesarias en cuanto a su forma, finali
dad y características, podrán solicitar
lo, en el plazo de seis meses, del Mi
nisterio de Agricultura, introduciendo, 
al efecto, en sus Estatutos las modifi
caciones que se consideren precisas.

Disposición final. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
cumplimiento del presente Decreto, del 
cual se dará, en su día, cuenta n las 
Cortes.

Dado en Valencia, a veintisiete de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
siete.

MANUEL AZAÑA 
m Ministro de Agricultura, 

VICENTE URIBE GALDEANO

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R IG E N E S

limo. S r . : Vista la instancia sus
crita por don Enrique Arroyo Cance
ller, 'Médico forense propietario del 
Juzgado de Instrucción numero i de 
Madrid, agregado en comisión a ios 
Tribunales Populares de esta capi
tal, adscrito por Orden de 13 del ac
tual (GACETA de‘1 16) a los Juz
gados Especiales de ese Tribunal, y 
como aclaración de dádha Orden, 

Este Ministerio iha dispuesto se en
tienda rectificada en el sentido de 
que dicho funcionario prestará los 
servicio,s propios de su cargo corno 
agregado, en comisión, ¡a los- Juzga
dos Espedíales d'e ese Tribunal.

•Lo que digo a V . E. para su co
nocimiento y  efectos.

Valencia, 27 de Agosto dé 1937. 

M AN U EL DE IRUJO Y  OLLO 
Señor .Presidente del Tribunal de Es

pionaje.

Exorno. S r .: Vista la instancia sus
crita por don ¡Pedro A'lvarez Caste
llanos y iRael, 'Secretario del Juzga
do de Primera 'Instancia . número 5 
de los de esta. Capital; el certificado 
facultativo que la acompaña y el in
forme favorable emitido por el Juez 
titular d!e dicho Juzgado,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto 'en él artículo octa
vo del Decreto de primero de Octu
bre de 1927, ha tenido a bien conce

der a dicho funcionario treinta días 
de prórroga de licencia por enfermo, 
con derecho al percibo de medio suel
do y efectos retrotraídos a lia fecha 
en que terminó la que por Orden de 
2¡i de Julio pasado le fue concedida.

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 27 de-Agosto d>e 1937.

M ANUEL DE TRUJO Y  OLLO 
Señor Presidente de la Audiencia de

Madrid.

Excmo. S r . : Vista la instancia sus
crita por don José 'Fernández del 
Campo Hernández, Médico forense 
interino! del Juzgado de Instrucción 
de Alburqu-erque, y lo informado por 
él Consejo Nacional de Tutela de 
Menores,

Este Ministerio ha resuelto que di
cho- funcionario pase a prestar sus 
servicios, en comisióin no retribuida, 
al Reformatorio dé Menores de Ma
drid, actualmente evacuado en Bar
celona..

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y -demás efectos.

Valencia, 27 de. Agosto d'e 1937. 
M ANUEL D E -IRUJO Y* O L L O  

Señor Presidente de la Audiencia de
Madrid.

Excmo. S r .: De conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo trece, dn relación con el 
séptimo, del Decreto de 6 del co
rriente mes, ' j

Este Ministerio ha 'resuelto nom
brar, -con carácter interino, Oficial 
de segunda clase dél Cuerpo Admi
nistrativo del Tribunal Supremo, Tri
bunal de Casación y Audiencias Te
rritoriales, con él haber anual de 
cuatro mil pesetaís. a don José del 
Río Gómez, que pertenece al Cuerpo 
de referencia, en calidad de aspiran
te aprobado en las últimas oposicio
nes celebradas y en expectación de 
destino, quedando adscrito a la Se
cretaría dé Gobierno de esa Audien
cia ¡haisía tanto se reintegre a la mis
ma don Pablo Martí Torres, que se 
encuentra agregado a la Secretaría 
del Subsecretario de la Presideñcia 
del Consejo de Ministros por Orden 
de 8 de junio último.

Lo digo a V. E . ¡para su conocí- 
miento y'dem ás efectos.

Valencia, 27 de Agosto de 1937. 
.M A N U E L  DE IRUJO Y  OLLO 

Señor Presidente de la Audiencia d<
Madrid.

Excmo. S r .: A -propuesta del Juez 
de 'Instrucción de Requena, elevada 
a través de (acuerdo de la Sala de 
Gobierno de esa Audiencia, y de con- 
Jqrmidad con lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del articulo 13, en re
lación con él séptimo, del Decreto dé 
ó del actual,

Esté ' Ministerio ha resuelto nom
brar Médico, forense interino de di
cho juagado a don Víctor Elias Mar
tínez Sánchez, quien percibirá, mien
tras subsista la interinidad, los habe
res cocrespondiéntés a su cargo, en 
la cuantía y forma determinadas en 
el artículo' cuarto del Decreto de 17 
de junio de -19'3'35 'en delación con el 
de 24 de Enero de 1935.

Lo digo a V. I. para , su conoci
miento y efectos.

Valencia, 27 de Agosto de 1937.

M AN U EL D E TRUJO Y  OLLO 
Señor Presidente de la Audiencia de 

^Valencia.

Excmo. Sr. : Vista su comunicación 
fecha 18 del actual y de conformi
dad con -lo dispuesto en -el párrafo 
segundo del artículo trece, en rela
ción con el séptimo, del Decreto de 6 
del -corriente mes,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter interino, Oficia
les de segunda -clase del Cuerpo Ad
ministrativo del Tribunal Supremo, 
Tribunal de Casación y Audiencias 
Territoriales, plazas dotadas con el 
haber anual de cuatro mil pesetas, 
a don Mariano Muñoz Pastor, don 
Emilio Confreras Soria y don Alva
ro Segoviano González, todos ellos 
pertenecientes al ¡Cuerpo de referen
cia, en calidad de aspirantes apro
bados en las últimas opoísicion-es ce
lebradas y en expectación de desti
no, quedando adscritos a la Secre
taría de Gobierno de esa Audiencia.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 27 de Agosto de 1937.

M ANUEL D E IRUJO Y  OLLO 
Señor Presidente de la Audiencia de

Valencia’.

Excmo. Sr. : Vista su comunicación 
fecha 21 dél actual, en la que trans
cribe' la propuesta’ del Juez de Pri
mera Instancia de Onténiente para 
la provisión de la plaza de Secreta
rio de dicho Juzgado, de conformi- 

. d’ad con la misma y en uso de las 
facultades conferidas en el párrafo
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segundo dé'l artículo 13, en relación 
con el séptimo, del (Decreto de 6 
del 'actual,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Secretario judicial de entrada 
interino, con el haber anual de 9.000 
pesetas, a don Isidro Horcas Muñoz, 
que servirá dicho cargo en el expre
sado Juzgado de Primera Instancia 
dé Onteniente.

Lo que digo a V. E . para su co
nocim iento y efectos.

Valencia, 27 de Agosto de 1937.

M A N U E L  D E IR U JO  Y  OLLO 

Señor 'Presidente de la Audiencia dé
Valencia.

Excmo. .S r .; Vista la  instancia sus
crita por don Francisco Marín F e r
nández, Agente judicial electo del 
Juzgado de Prim era Instancia de 
iBoltaña, y  por mejores conveniencias 
del servicio,

Este Ministerio ha dispuesto que 
dicho funcionario piase a prestar los 
servicios propios de su cargo, con el 
mismo sueldo anual de cinco mil pe
setas, al Jurado d'e Urgencia de A li
cante.

Lo que digo a V. E .  para su co
nocimiento y  efectos'.

V alencia, 27 de Agosto de 1937.

M A N U E L  D E  'IR U JO  Y  OLLO 

Señor Presidente de ¡la Audiencia de
Valencia.

Excm o. S r . : Vista la instancia sus
crita por don Mariano IMuñoz Maro- 
to, A uxiliar del Juzgado de Prim e
ra Instancia número 5 de los de esa 
capital, con el certificado facultati
vo que la  acompaña y el informe fa
vorable emitido por el Juez titular 
de dicho Juzgado,

Este M inisterio,. de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de 
primero de Octubre de 1927, ha fe- 
nido a bien conceder a dicho fu n 
cionario treinta días de licencia, pa
ra atender al restablecimiento de su 
saJlud, con derecho ¡ai percibo de suel
do entero.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 27 de Agosto de 1937.

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO 

Señor 'Presidente dé la Audiencia de
M adrid. .

Excmo. S r . : Este Ministerio ha dis
puesto que don Lorenzo Perales Gar
cía, .Secretario judicial de entrada 
que se hallaba adscrito a l Juzgado de 
Primera Insntancia de Grazalema y 
que verificó su presentación ante la 
Audiencia de M adrid al no poder 
reintegrarse a su destino, pase a 
prestar los servicios de su clase, 'con 
el haber anual de nueve mil pesetas 
que ti-en# aísignado en él Juzgado de 
Albocácer, debiendo posesionarse 
inexcusablemente en el plazo impro
rrogable de quince días, bajo aperci
bimiento de serle aplicado, sin más 
trámite, el artículo 23 oel Decreto 
de primero de Octubre próximo pa~ 
sado.

Lo que digo a V . E . para su co
nocimiento y 'efectos.

Valencia, 27 de Agosto de 1937.

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO- 

Señor IPresidente de la Audiencia' de
Valencia.

Excm o. S r . : iPor un defecto de in
formación de esa Presidencia ha si
do declarado en situación de exce
dencia activa, por 'Orden de 24 del 
actual, el A uxiliar de la Adminis
tración de Justicia, con destino en 
esa Audiencia, don Samuel Flores 
C orral, por entenderse que, proceden
te de las extinguidas M ilicias, se ha
llaba actualmente enrolado en las f i
las del Ejército de la R epública; 
más iadvertido que la  situación de 
dicho funcionario es la  de hallarse 
sirviendo un cargo retribuido y de
pendiente de la Dirección general de 
Seguridad, manifiestamente incom
patible, por consiguiente, no es aque
lla medida la que procede adoptar, 
si.no la que se derive de la  oportuna 
opción entre ambos cargos que de
berá efectuar el interesado'.

P o r ello,
Este Ministerio ha resuelto dejar 

sin efecto la Orden de 24 del ac
tual, en cuanto por ella se declaraba 
en situación de excedencia activa al 
A uxiliar de la  Administración de Ju s 
ticia, con destino en esa Audiencia, 
don fSamuel Flores 'Corral, al que 
se concede él plazo dé ocho días pa
ra que se reintegre a dicho cargo, re
nunciando al que, dependiente de 1a. 
Dirección general de Seguridad, se 
halla 'sirviendo, o continúe en el des
empeño del mismo, si lo prefiere, 
previa petición de excedencia volun
taria en él 'Cuerpo de Auxiliares de 
la  Administración de Justicia.

Lo digo a V. E .  para su conoci
miento y  démás efectos:.

Valencia, 27 de Agosto de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O LLO  

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Excmo. S r . : D e conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 19, en re
lación con el primero, del Decreto 
d'e primero de Octubre de 1927,

Este Ministerio, ha resuelto consi
derar a don Enrique C’lariana Ma
rín como renunciante al cargo de Se
cretario del Juzgado de Prim era In s
tancia de G uadalajara, por no haber
se reintegrado al mismo uná vez-ter
minada la licencia de treinta días 
que por 'enfermedad1 le fue concedi
da por Orden de 8 d e.E n ero  último 
y  la  prórroga que por otros treinta le 
ifué posteriormente otorgada, y  sin 
que se conozca su actual paradero; 
debiendo causar baja  definitiva en el 
escalafóp del Cuerpo de referencia, 
haciéndose saber al propio tiempo 
al Juez titular del referido Juzgado 
qué en lo sucesivo cuide de inform ar 
a eíte departamento, con la  debida 
puntualidad, respecto de cuantas in
cidencias surjían relativas a la situa
ción adm inistrativa dle los funcio
narios de él dependientes, ,a fin de 
evitar que puedan prolongarse inde
finidamente anormalidades como la 
que da lugar a la presenté resolu
ción.

Lo digo, a V. E . para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 27 de Agosto de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O LLO

Señor Presidente de la  Audiencia ele 
.Madrid.

Excmo. S r . : En  cumplimiento de 
lo interesado por e l M inistro de la 
Gobernación,

He de 'significar a  V. E . que. por 
dicho departamento no ise tram itará 
petición alguna de 'licencia de uso 
dé armas que de manera individual 
se haga por cualquier funcionario, lo 
que deberá hacer saber a  los depen
dientes de su jurisdicción para que 
en lo sucesivo formulen sus sotici- ' 
tudes por conducto de V. E . ante es
te departamento, que las trasladará 
al de lia Gobernación con él oportu
no informe.

Valencia, 27 d)e Agosto de 1937. 

M A N U E L  iD E / lR U JO  Y  O'DLO 

Señores ^Subsecretario de este M inis
terio y IP residentes del Tribunal 
Supremo y Audiencias.
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De conformidad1 con lo -das-puesto 
en el artículo primero del Decreto- 
ley de 4 de Enero de 1928 y tercero 
del ¡Decreto de 26 d<e Agosto de 1936 
y Oaden circular de la Presidencia 
d e l ' Consejo de M inistros de 13 de 
Mayo último,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer que el A uxiliar -del Tribu
nal Tutelar de Menores de V alen
cia, don Joaquín Castellví L illo , que
de en situación activa, con reserva 
de derechos, que previenen las dis
posiciones invocadas, por haberse in
corporado al E jército de la R epú 
blica y que durará todo el tiempo que 
permanezca en filas, quien continua
rá percibiendo su asignación, confor
me a ‘la (Orden circular citada, de
biendo), para que tal reserva tenga 
efectividad, incorporarse a l servicio 
activo en el plazo de treinta días a 
partir del en ¡qué termine su m ovi
lización, extremo que justificará m e
diante la certificación expedida por 
el Je fe  del Cuerpo a que esté afec
to, entendiéndose que renuncia a su 
destino en eí caso de que no lo ve
rifique en el plazo indicado.

Lo que digo a V. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 23. de Agosto de 1937.

¡P. D ,
M A R IA N O  ¡GRAN AD O S 

Señor Secretario general del Conse
jo tN a don al de Tutela, de Menores.

MINISTERIO DE DEFENSA  
NACIONAL

O R D E N  C IR C U L A R

Excmo. Sr.: L as circunstancias ac
tuales, que exigen el máximo esfuer
zo de todos los ciudadanos útiles pa
ra la lucha, aconsejan hacer exten
sivo a los menores de 45 años que 
presten servicio en el E jército de 
la  República los*preceptos de la  Or
den circular de 5 de Marzo último 
(D. O. número 57), por la que se 
prorroga el compromiso de los vo
luntarios hasta fin de la actual cam
paña.

En isu vista, y  haciendo uso de la 
facultad conferida por Decreto de 29 
de Octubre de 1936 militarizando los 
hombres útiles desde lois 20 a 45 años,

He dispuesto que, mientras subsis
tan las -actuales circunstancias y has
ta nueva Orden, no se expida nin

guna licencia absoluta, quedando de 
esta manera prorrogado hasta el f i
nal de la campaña el tiempo de ser
vicio que todo ciudadano está obli
gado a cumplir en defensa de la Re
pública.

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 23 de Agosto de 1937.
*  *

HiNlDALECIÜ P R IE T O

.Señor...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDENES
I lmo. S r . : En  uso de las atribu

ciones que me confiere el ¡Decreto de 
la Presidencia del Consejo de M inis
tros de fecha 27 de .Septiembre de 
1936 y de conformidad con lo pro
puesto por V. I .,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, con arreglo -Él 
apartado d) del artícul^ tercero del 
mencionado Decreto, de Monserra
te Mascaró N adal, Je fe  de N egocia
do de tercera calise del (Cuerpo A uxi
liar de Aduanas, A lcaide de la Adua
na de ¡Palma de M allorca.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y  demás efectos.

Valencia, 25 de Agosto de 1937.

P. D .,
¡F. M E N D E Z  A S P E

Señor Director general de Aduanas.
En uso de las atribuciones que me 

están conferidas por el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de fecha 27 de Septiembre de 1936 
y de conformidad con lo propuesto 
por V. I .,

Vengo en acordar la separación 
definitiva del servicio, con arreglo 
a l apartado d) del artículo tercero 
del mencionado Decreto, de F ran 
cisco Ots Capdequí, Je fe  de N egocia
do de tercera clase del Cuerpo ¡Pe
ricial de Aduanas, Inspector de los 
Servicios del Ministerio de H acien
da, adscrito a la  ¡Secretaría especial 
de Inspección de los servicios del 
Consejo de Dirección de este depar
tamento.

1L0 que comunico a  V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Valencia, 25 de Agosto de 1937.

P . D .,
F . ¡M E N D E Z  A S P E  

Señor Director general de Aduanas.

I l mo. S r . : Visto el escrito de fe
cha primero de M ayo últtmo del Con
sejo Obrero de la Fábrica de Calza
dos establecida en El'che, Carretera 
de Alicante, propiedad de Andrés An
tón Sánchez, solicitando la incauta
ción por éste Ministerio de toda la 
industria referida por haber sido 
abandonada,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta' de la D irección general 
de ‘Industria y  con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalmente la F á 
brica de (Calzados establecida en E l 
che, ¡Carretera de Alicante, propie
dad' de Andrés Antón Sánchez, inter
vención que deberá ajustarse a cuan
to al efecto previenen el Decreto de 
fecha 23 de Febrero y sus normas 
de aplicación de 2 de Marzo del co
rriente año.

Valencia, 31 de Ju lio  de 1937*

¡P. D .,
D/EMETSRfC) D . D E  T O R R E S  

Señor Director general de Industria.

f  imo. S r . : Visto el escrito de fe
cha 19 de A bril último de Luis P á
ramo ¡Cano, Representante del Con
sejo Obrero de la fiimprenta «'Suceso
r-es de R ivadeneyra, S. A.», y de 
José Anguiano Fernández, como Pre
sidente de la Sección de Intervención 
e Incautación del Comité de Em ace 
de Artes ¡Gráficas (U. G. T .),xao]i- 
'citando sea legalmente reconocida la 
incautación que 'los obreros de dicho 
taller raelizaron en 19 de Abril úb
Him o j

Este Míinisterio, conformándose con 
la  propuesta de la Dirección general 
de Industria y con el informe de la 

. Comisión Asesora d.e 'Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalmente el T a 
ller de la  ¡Imprenta («Sucesoríes de RL 
vadeneyra, IS. A .», ¡situados en M a
drid, 'Paseo de San Vicente, 28, y • 
D elicias, 1, intervención que deberá 
ajustarse a cuanto al efecto previe
nen el Decreto de fecha 23 de F e 
brero y  ¡sus normas de aplicación de 
2 de Marzo del corriente año.

V alencia, 18 de Agosto de 1937.

IP. D .,
,D E M E T R IO  D. D E  T O R R E S

Señor Director geqeiral de Industria,
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Ilmo. S r.: Visto el escrito* de fe
cha >16 de Abril último de Francisco 
García Caserío, representante del 
Consejo Obrero de la Imprenta ((Ta
lleres Larga», establecida en Ma
drid, Ventura Rodríguez, 26, y de 
Jo-sé Anguiano Fernández, como Pre
sidente de la Sección de Interven
ción e (Incaort ación del Comité de 
Enlace de Artes Gráficas U. G. T., 
siolicitando sea reconocida legadmen- 
■te la incautación que los obreros de 
dicho taller realizaron en 16 de Abril 
•de 1.937,

Este Ministerio, conformándose con 
ila propuesta de la Dirección gejiera.1 
de Industria y con el informe de la 
¡Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación dé 'Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalmente la Im
prenta ((Talleres Farga», establecida 
en Madrid, Ventura Rodríguez, nú 
maro 26, iinterveneión que deberá 
ajustarse a cuanto al efecto previe
nen el Decreto de fecha 23 de Fe
brero y sus normas de aplicación de 
2 de Marzo del corriente año.

Valencia, 18 de Agosto de 1937. 

lP. D.,
D EM E T R IO  ID. D E TO RR ES

Señor Director general de Industria.

Ilmo. ¡S r.: Visto él escrito de fe
cha 19 de Abril úiltimo de Fernando 
Melero Arjona, representante del 
Consejo (Obrero de la Imprenta 
((‘Gráfica Unión», establecida en Ma
drid:, -calle Eisproneeda, 21, y de José 
Anguiano Fernández, como Presiden
te de 'la 'Sección de Intervención e 
¡Incautación del Comité de Enlace 
de Artes 'Gráficas U. G. T., solici
tando sea reconocida legalmente la 
incautación que lo»s obreros de dicho 
taller realizaron en 19 de Abril de 
*937,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general 
de Industria y  con el informe de la 
Comisión Asesora de .Intervención e 
Incautación de Industrias, Jia resuel
to ¡intervenir provisionalmente él Ta
ller de la Imprensá «Gráfica Unión»» 
de Madrid, intervención que deberá 
ajustarse a cuanto al efecto previe
nen el Decreto de fecha 23 de Fe
brero y sus normas de aplicación de 
2 de Marzo de 1937.

Valencia, 18 Agosto de 1937.

> .  D.,
D E M E T R IO  D. DE TO RRES

iSeñor Director, general de Industria.

/Ilmo. S r . : Vistió el escrito de fe
cha '15 de Junio último del IDirector- 
administrador de la GACETA DE 
LA 'REPU BLICA , dando cuenta de 
las dificultades que encuentra para 
la adquisición^ del papel necesario 
para la publicación de dicha GACE
TA y solicitando la intervención de 
la Fábrica de ¡Papel Monllor, Cres
po y Compañía, a fin de asegurar el 
suministro normal y con ello la pu
blicación /diaria y en Ja extensión ne
cesaria,

E'ste Ministerio, conformándose con 
la propuesta de da Dirección geneial 
de 'Industria y coin el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalmente la So
ciedad Colectiva Monllor, Crespo y 
Compañía, propietaria de la Fábrica 
d-e ¡Papel estableadla en Valencia, 
avenida de Adolfo Beltrán, 27, inter
vención que deberá ajustarse a cuan
to al efecto previenen el Decreto de 
fecha 23 de ¡Febrero y sus n01 mas 
-de aplicación de 2 de Marzo del co
rriente año.

Valencia, 29 de Julio de 1937.

P. D.,
¡D EM ETRIO  D. DE TO RR ES

Señor Director general de Industria.-

E l Decreto del Ministerio de In
dustria de 23 .de Febrero de 1937 
sobre intervención e incautación de 
Industrias, hecho extensivo a todos 
los ramos de la Minería por iDeore- 
ito del mism-o ¡Ministerio de 10 de 
Abril de 19.37, dispone' en su artícu
lo 14 que .por este Ministerio se dic
ten todas ¡las disposiciones reglamen- 
tariasi para el desarrollo y exacto 
cumplimiento de dicho ¡Decreto.

¡N'o ¡habiéndose ¡dictado hasta el pre
senté las normas de aplicación del 
Decreto, en cuestión a la Minería, 
¡las que son de suma necesidad para 
poder llevar .a cabo diversas inter
venciones ya ordenadas,

¡Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer las 'siguientes

NORMAS SOBRE INTERVEN
CION E INCAUTACION DE LA 
INDUSTRIA MINERA Y MINE

RO-METALURGICA
Primera. A los efectos del ¡Decre

to de 23 de Febrero de 1937, decla
rado aplicable a la Minería por De
cretó de 10 de Abril de 1937, se en
tenderá comprendida en el concepto 
genérico de Minería la producción 
de rain era les y a los grupos de in

dustrias enumeradas en el artículo 
segundo del Decreto de 10 de Mar
zo de 1934, que señaló la esfera de 
competencia oficial de los Ingenie
ros industriales y de Minas y de 
sus respectivos centros directivos, re
firiéndose todo, ello a cuanto afec
tando a una explotación minera o 
minero-metalúrgica sean minas, ofi
cinas de beneficio, talleres, almace- 

• nes, laboratorios, oficinas, viviendas 
y cuantos bienes y derechos tengan 
relación directa con el establecimien
to minero^m'etálúrgíco.

.Segunda. La actuación del Esta
do en la industria minera o minero 
metalúrgica podrá consistir e n :

a) Intervención sobre determiofl- 
da.s /materias y productos.

b) Intervención, tío tal de la in
dustria en cuestión.

c) Incautación de determinadas 
existencias de materias o productos.

d) Incautación total de la indus
tria de que se trate.,

Tercera. Las intervenciones o in
cautaciones podrán tener carácter 
transitorio o permanente sobre la . to
talidad o parte de la industria y sus 
productos, adecuando cada caso a las 
dircunsíanoias del mismo, según de
termine el interés generad, de la de
fensa o el de ha subsistencia de la 
población.

A  los fin-es de conseguir mejores 
elementos de juicio, podrá acordar
se la intervención provisional de una 
industria minera o minero-metalúrgi
ca por un plazo limitado y con el 
objetó de reunir cuantos datos sean 
precisos para establecer el grado y 
alcance de la  intervención o incauta
ción, así como en aquellos casos en 
que la situación de la industria acon
seje la actuación rápida del Estado 
para evitar su pérdida total y en 
tanto no s-e acuerde la situación de
finitiva.

¡Cuarta. Las intervenciones de la 
industria minero y minero-metalin - 
gica, cualesquiera que sean su grado 
y carácter, deberán ser propuestas 
por la .Dirección general de Minas y 
•Combustible® y acordadas por este 
Ministerio, previo informe de la Co- 
mis'iióin Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias que se crea 
en el artíícuilo quinto del Decreto de 
23 de Febrero de 1937.

Las incautaciones serán siempre 
acordadas por el Consejo de Minis
tros y objeto de Decreto, a propues
ta del Ministro de Hacienda y Eco
nomía y mediante expediente incoa
do por la ¡Dirección general de Mi
nas y Combustibles, que será infor
mado por la Comisión Asesora de
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Intervención e Incautación de Indus
trias.

Si preexistiese alguna organización 
con funciones interventoras de indus
tria , las situaciones de hecho creada^ 
deberán liquidarse en la ferina que 
en cada caso determ ine el Ministerio, 
a pro-pu esta de Isa Dirección genera i 
de Minas y 'Combustibles.

Análogo procedimiento deberá se
guirse con cuantas intervenciones e 
inoautacibnes estén practicadas por 
organismos no autorizados o por tra 
bajadores de la  propia industria, cu
yas actuaciones deberán cesar ante 
las que se realicen por el Estado en 
aplicación de lías presentes normas.

Quinta. Las intervenciones o .in
cautaciones de industrias reguladas 
por ila disposición presente serán eje
cutadas por la Dirección general, de 
M inas y Goimbustibles, como organis
mo central, designando al efecto ei 
personal necesario y podiendo dele
gar estas funciones, siempre bajo su 
dependencia directa, en alguno de 
sus organismos provinciales o regio
nales, tanto existentes como los que 
se creen expresamente para  estas íun- 
oiiones; en estos casos el organismo 
delegado actuará sim plem ente como 
m andatario de la Dirección general, 
a la cual transm itirá  inform e deta 
liado de lo actuado en cada caso. De 
los expedientes establecidos, cuando 
¡existan estas delegaciones, se hará 
una copia, la cual quedará en el ai - 
idhivo del organismo delegado, p a
sando el ¡original ai Archivo genera] 
de Intervenciones de la  Dirección 
general de Minausq a este Archivo 
pasarán los documentos referentes a 
cualquier incidencia, sea de ,1a índo 
le que sea,-que se presente en el cur
so de ila intervención, quedando las 
copias en el duplicado que obre, en 
poder del organismo delegado. De 
análoga m anera procederá el In te r
ventor delegado de una industria m i
nera o m inero-m etalúrgica, cuando 
no exista dicho organismo delegado, 
pasando la docum entación a la D i
rección general y conservando en su 
poder una copia total de la  misma.

,Sexta. Al procederse a ila ínter- 
vención o incautación de una indus
tr ia  se designará, según correspon
da, el Comité de Control Obrero q 
Consejo de Em presa por los obreros 
empleados de la  propia industria o. 
empresa pertenecientes a las C entra
les Sindicales U. G. T . y C. N. T.

Séptima. La actuación de las a g ru 
paciones obreras dentro de la indus
tria tendrá el alcance y carácter que 
definen las siguientes reglas t

ia) Cuando el propietario o empre

sa ¡sea quien lleve lia gestión, diree 
ta , o, en ausencia de éstos, un Apo 
derado de los mismos en forma le 
gal, ¡se cnstituirá un Comité de Con 
tro i Obrero. La misión de estos Co 
miíiés consistirá en inspeccionar la; 
actividades industriales y económi 
mas del'establecim iento minero o me 
talúrgico para  el que hubiesen s:dc 
designados, señalar los defectos qu( 
aprecien -en la m archa de Ja indus 
t r ia 'y  hacer cuantas sugerencias -es
tim en convenientes, dando cuenta de 
¡su actuación a ilos compañeros de tra 
bajo y al ¡Sindicato o Sindicatos .a 
que estén afiliados.

b) Cuando se ¡tírate de industrias 
en la:s que, por cualquier causa, h a 
ya desaparecido. el p.ropietario. la 
empresa o, sus. representantes legales, 
y tam bién 'en las industrias declara
das -de utilidad pública, se constitui- 
ná un Consejo de Em presa, según las 
■carácter í sitie as especiales dé cada in 
dustria , presidido por e l D elegado in 
terventor y formado por un  número 
igual de Vocales representantes de 
los trabajadores y del Estado, desig
nados éstos en la  -forma que en cada 
caso determ ine el correspondiente De
creto.

La función de estos Consejos en lu 
gar de ser de control será gestora, 
teniendo vin culadas y a su cargo to
das las actividades d.e dirección y 
adm inistración de la  industria pro
pias del ¡Consejo de, Administración 
en toda Sociedad Anónima.

Octava. Al -elegirse y constituirse, 
tanto • el Comité de  Control Obrero 
como el de Em presa, será indispensa
ble que formen p arte  de los mismos 
.'representantes ¡de los trabajadores 
m anuales, de los adm inistrativos y 
de los técnicos.

E l número de miembros de los Co- 
miiités de Control y Cnsejos de Em 
presa será siempre im par y nunca 
inferior a tres, lim itándose a siete el 
número total, en el caso de Comités 
de C o n tro l; a nueve, en el caso de 
Consejos Ale Em presa, y a quince, en 
el de Consejos de Em presa que, ten
gan más de una fábrica o grupo m i
nero.

Cuando una industria la compon
gan diversas factorías en Eferentes 
localidades se procurará que forme 
parte del Comité de Control Obre
ro o Consejo de E m presa, por lo m e
aos, un trabajador de cada u¡na de 
las factorías o m inas que integran 
la unidad económica de la  industria.

Novena. Los Delegados interven
tores serán designados:

a¡) En casos de Intervención, por 
la Dirección general de M inas.

b) Cuando se trate  d¡e incautacio
nes, por el M inisterio de Hacienda 
y Economía, a propuesta, de la  Di
rección general de M inas y Combus
tibles, publicándose el nom bram ien
to correspondiente en la  GACETA 
IDE LA ¡REPUBLICA y «Boletín 

" Oficial» de »la provincia respectiva. 
Décima. La. actuación del Dele

gado interventor ¡designado p a ra  una 
industria cuya ¿ntervención provisio
nal haya sido acordada se desarrolla
rá  ein la  siguiente forma :

a) En posesión de la  credencia y 
Orden se personará en .el local co
rrespondiente., /requiriendo la presen
cia del propietario , empresario o apo
derado representante de la industria, 
!bas tantean do , en este caiso .¡sus pode
res, a quienes com unicará el acuer
do y alcance de la  resolución m inis
terial. , 1 '

Si en el acto de la intervención no 
compareciese el propietario o ,su re
presentante legal por cualquier cir
cunstancia se procederá a extender 
el acta de intervención, que firma
rán, con el Interventor do(s elementos 
d'el personal de la  empresa y el téc
nico de mayor categoría' en la  mis
m a, haciéndose constar este hecho y 
constituyéndose, ciomo en todos los 
casos-, el ¡Gomitié de Control Obrero, 
el óual, conjuntam ente con el In te r
ventor, llevarán desde aquel momen
to la m archa adm inistrativa y  téc
nica de la em presa hasta tanto re
suelva el caso la Dirección generai 
de Minas.
_ b) ¡Procederá a  que se constituya" 
provisionalm ente el Comité de Con
trol o el Consejo de .Em presa, ¡según 
corresponda en cada caso, uniendo 
al inform e citado en el apartado e) 
siguiente coipia. duplicada del acta 
de constitución de dicho Comité a 
Consejo. U na vez constituido, lo re
un irá , ^írteS' de  efectuar lia in te r
vención provisional, leyéndole la  Or
den correspondiente y requiriéndole 
p a ra ’que le proporcione cuantos d a 
tos obren en s¡u poder o de los que 
sea. conocedor.

c) Exam inará,, requiriendo, si es 
preciso, da colaboración, de un Con
table que al efecto designe la Direc
ción- general de M inas y Combusti- . 
bles, la situación de la  industria., or
denando ila forimaeién de un invenr 
ta.ri-0, balance y declaración de exis
tencias en C aja , Bancos, etc., deta
llando por separado lo  que represen
ta  .participación -extranjera, lo que 
'pertenece a instituciones de ahorro 
y lo que corresponde a establecim ien
tos de crédito y*" .a -otras, em presas. 
industriales.
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d) Elstudiará da situación 'comer
cial e industrial ¡de la misma, -res
pecto a materias primas, pedidos, 
prodbctois, utillaje, transponte, etc.

e) Con los anteriores eleimen.it os 
r editeotará un informe que elevará a 
la Dirección general de Mimas y 
■Combustbles, formulando, propuesta 
concreta scbre la-actuación que a su 
juicio corresponda realizar. -

Oon estos elementos de juitcio se 
decidirá, en definitiva, por «ei Minis
terio', o, en su caso, por el Consejo 
de Ministros,' sobre la intervención 
o la incautación y el carácter y ex
tensión de la misma.

U(ndéciiimia. Establecida la  inter
vención en la industria, con carác
ter provisional, transitorio o defini
tivo, las misiones que por Delegación 
de la Dirección de Minas correspon
den al interventor serán:

a) En su actuación no perderá 
nunca, de vista que es el represen
tante del ■ Estado y que, por tanto, 
todais .sus .actividades deben 'estar en
caminadas (a logr.ar la máxima pro
ducción que requieran los altos inte
reses del mismo, siguiendo las ins
trucciones que 'respecto a ello reciba 
de la Dirección general de Minas y 
Combustibles. ¡Para esto cuidará de 
que lais industrias vayan al ritmo más 
conveniente, (Compatible con la bue
na marcha económica, atendiendo al 
estable cimiento y continuidad de los 
planes de trabajo y, de no oponer
se serias razones técnicas y econó
micas, procurando la marcha simul
tánea de todas las secciones de Ta 
¿ndiusitiria, investigando las causas 
que se opongan a ello, las cuales ha
rá desaparecer por 'todos los medios.

b) Atenderá a que la industria 
esté surtida, con la debida antela
ción, de- todos los materiales nece
sarios, tanto en primeras materias 
■oomo combustibles, reactivos y cual-

' quier otro material, requiriendo ai 
'representante dé la empresa pa'ra 
que lo tenga siempre debidamente 
informado y Goadíyuvando con el mis
mo en la resolulción de cuantas d ifi
cultades de suministro y transporte 
puedan presentarse, bien por ges
tión propia o rdlaCilonándose al efec
to ooin los organismos oficiales perti
nentes. En su gestión procurará que 
la industria se halle abastecida pa
ra una imarcha de una duración mí 
nima dé do» maséis. "

c) Colaborará clon la empresa, .en 
la re solución dé lias dificultades que 
se presente sobre transporte y colo
cación de los productos de la indus- 
tri a,mediante la  'ifeU'tión con los 
organismos oficialas.

d) ¡Cuidará de manera especial de 
la inspección de la'ŝ  actividades eco
nómicas de la empresa, estando ésta 
obligada a darle la¡s máximas facili
dades para-la revisión de correspon
dencia y contabilidad, inspeccionan
do todas las operaciones administrati
vas, comerciales e industriales, inves
tigando el empleo que se dé por las 
empresas a todas ¡las (Cantdiades que, 
en concepto de anticipos, liquidacio- 
nes definitivas o ©réditos 'banca r:i oís 
se otorguen a lais mismas, cuidando 
de evitar toda ocultación y atendien
do . especialmente all pago del perso
nal y a,i cumplimiento dé las obliga
ciones pendientes por compra de ma
teriales o de primeras materias.

e) Autorizará .con su firma cuan
ta correspondencia y documentación 
salga de las oficinas, así como cuan
tos documentos de crédito, letras, 
cheques, convenios baucarios, etcéte
ra, 'etcétera, ise relacionen con las ac
tividades de la empresa, previamen
te firmados por el representante auto
rizadlo de ésta y ¡t entiendo el ¡derecho 
de veto ¡sobre los mismos, eil cual 
ejercerá mediante nota razonada cu
ya copia hará llegar a la Dirección 
general -en el plazo más breve ̂ posi
ble.

f) Asesorará a la Dirección téc
nica, administrativa o comercial de 
lia industria en la resolución de ios 
problemas que se le planteen, hacien
do a la mismia ¡cuantas; sugerencias 
estime pertinentes en relación con la 
industria y haciendo suyas aquellas 
que le presente el Comité de ¡Control 
y que estime de interés que lleguen 
a¡ 'la empresa.

g ) Aconsejará y colaborará con 
ell ¡Comité de Control, a fin de estimu
lar a ésite para ¡que presente cuántas 
sugerencias u (Orientaciones puedan 
tener influencia en el mejoramiento 
de ’-hois planes de producción y orga- 
niz-adión de'l trabajo, así -como que 
cuidé dé la  adopción dé aquellas 
medidas que, propuestas por la em
presa y aprobadas, por él puedan in
fluir eficazmente en la marcha de la

• industria.

h) En ¡caso d|e resistencia dé la 
empresla a poner en .práctica, alguna 
sugerencia del Interventor o algunas, 
aprobadas1 por ¡éste, del Comité de 
Control, empleará .toda su autoridad 
sobre aquélla para vencer dicha resis
tencia, y, caso de no lograrlo y si a 
perjuicio1 de dar cuenta a la Direc
ción general, para su aprobación o 
neccificacióni, ordetnairá su realiza
ción si se trata de .una medida de 
urigénlcia, dando en este caso cuenta, 
tde^bafica a lia Dirección general

pidiendo instrucciones definitivas. De 
manera ¡análoga procederá si la- re
sistencia procede del personal obre- 
ro. ,

¡i) Dedicará especial cuidado a la 
cuestión social, procurando por to
dos los medios ¡que impere la 'debida 
cordialidad entre obreros y empresa 
y Cuidando que aquéllos sean aten
didos .en todos sus derechos; all mis
mo tiempo cuidará de que cumplan 
todos su's deberes, manteniendo con 
ellos lia necesaria relación.

j )  Velará por lia observancia dé
la Legiísl'a.aión industriad y de policía 
minera que seia ¡aplicable a la indus
tria ínter venidla y singularmente la 
relativa a higiene y seguridad del 
trabajo. '

k) ¡Cumplirá las órdenesque de 
manera especial para cada caso to 
sean 'comiuni'cadas por la Dirección 
general.

.1) ¡Cuidará de que los ¡Comités de 
Control celebren una reunión sema
nal ¡como mínimo-, de las cuales se 
levantarán actas que se estamparán 
en el libro correspondiente y de las 
que se enviará copia a la Dirección 
general.

m) Dispondrá que semanalmente 
se envíe a la Dirección general un 
parte en el que se exprse el trabajo 
realizado durante 11a semana, la pro
ducción obtenida y las incidencias 
de cualquier ordien ¡que pe hayan, 
presentado.

n) Elevará a la Dirección gene
ra l una memoria anual y las perió
dicas que se le encomienden, con 
copia, del balance y detalle de la si
tuación económica y técnica de la 
industria.

Duodécima. El cargo de D elega
do interventor de zona o de mina o 
fábrica será incompatible con todo 
otro cargo*, retribuido o n o ,. en la 
misma, y p^ra el ejercicio de cual
quier otra actividad en el campo in
dustrial precisará de una autoriza
ción de la Dirección general de M i
nas, la que requerirá del Delegado 
interventor, antes de su nombra
miento, una deelaracióu jurada de. 
las actividades de esta índole que 
ejerza- en aquel momento.

El cargo de Delegado interventor 
es intransferible, pero podrá ser auxi
liado por los Subdelegados necesa
rios cuando la importancia de la in
dustria o el número de las que ten
ga intervenidas lo requiera#. Estos 
.Subdelegados ¡serán propuestos por 
el Delegado interventor a la Direc
ción general de Minas y Combu&ti- 
bles. ; ■
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E l «cargo de Subdelegado no es in 
com patible con otro en la industria 
intervenida, jpero sí con actividades 
industriales qu-c no estén ■expresa
mente autorizadas por la ¡Dirección 
general ele 'Minas y 'Com bustibles.

E l cargo de ¡Sub delega do podrá ser 
retribuido, con las lim itaciones que 
se establezcan ipor la (Dirección g e 
neral de ¡Minas.

Decim otercera. E l D eleg ad o  in
terventor no podrá por ningún con
cepto p ercib ir retribución de la in
dustria x intervenida.

D ecim ocuarta. Constituidos los Co
mités de «Control o Consejos de E m 
presa, podrán e levar a la D irección  
gen eral de M inas y Com bustibles, 
«por conducto del D e leg ad o  in terven 
tor, cuantas sugerencias u orientacio
nes estimen pertinentes en relación 
con la industria, producción, ca lid a 
des, p erson al, situación económ ica, 
etcétera, así como en lo referente a 
i a organiza ción del trabajo, siempre 
que tengan por fin el «mejor desen
volvim iento y {prosperidad de la in 
dustria intervenida o incautada.

Décim o quinta. ¡Cuando el 'Estado 
aporte créditos o el ava l de p résta
mos concedidos a una industria, ya 
sea en m etálico o en «primeras m a
terias', si el propietario o empresa 
continúa adscrito a la.- industria in 
tervenida, corresponderá la. firma y 
la representación de la misma con
juntam ente al D e leg a d o  'interventor, 
al propietario o em presario y  al P re
sidente del Com ité de Control.

En este caso se levantará  el acta 
correspondiente, y , aprobada que sea 
por la D irección  general de M inas 
y 'Com bustibles, se form ulará  circu
lar d irig id a  a los Bancos, abastece
dores, consum idores, etc., p ara  que 
registren la  nueva representación y 
firm a. En la c ircu lar se insertará ín 
teg ra  la orden de aprobación de la  
D irección  gen era l.

La, actuación de estos representan
tes «tendrá la  condición de juríd ica  
de gestión de negocios ajenos y , por 
tanto, quedará sujeta a cuanto dis
ponga, la legislación  vigen te sobre 3.a 
m ateria, y el uso y  abusivo de ta l re
presentación causará las responsa
bilidades consiguientes y  «podrá ser 
sancionado como proceda 'por el T r i
bunal correspondiente ba jo  dem anda 
del D irecto r gen eral de M inas y  
Com bustibles.

IDéeimosexta. 'O rganizada la  re
presentación leg a l «de la  industria en 
la  form a supradidha corresponderá 
a la m ism a la resolución de todas 
aquellas cuestiones de carácter in
d u stria l, económ ico, com ercial, de

personal, etc., que ¡hubieran sido de 
la com petencia del em presario o G e
rente, en tanto se encuentren en la 
zona de disponibilidades norm ales. 
La solicitud de préstam os, bajo  cu a l
quier aspecto o m odalidad, no po
drá efectuarse sin autorización del 
M inisterio de H acienda y E conom ía, 
mediante razonada justificación de 1a. 
dem anda, ¡sujetándose estU'ictámente 
a lo dispuesto en el artículo séptimo 
del D ecreto de veintitrés de F ebre
ro de m il ?rovecicntO'S treinta y sie
te.

En caso de disconform idad entre 
los gestores, el D elegad o  interventor 
e levará consulta a la D irección  g e 
n eral, exponiendo sucinta y  claram en
te. los respectivos puntos de vista.

D ecim oséptim a. Guando se trate 
de industrias incautabais será o b liga
toria la aprobación por el ¡Ministerio 
de 'H acienda y ¡Economía de los E s 
tatutos p or los que habrá de regirse 
en cada caso la  m archa «de 1a. indus
tria. En ellos se fijarán  las a tr ib u - ' 
ciones del C onsejo de Em presa y  De- 
1 egado interventor.

D ecim octava. E l M inisterio de 
H acienda y  E co n om ía, a propuesta 
de la D irección general de M inas, 
p odrá decidir sobre la apertura de 
nuevas cuentas corrientes y sobre la 
autorización de transferencias econó
m icas de unas industrias a otras, tan
to p ara  -s a ld a r  los déficits de exp lo 
tación en las industrias de interés g e 
neral como para el ingreso en aqué
llas de los beneficios que se obten
gan  en las incautadas y  de los cré 
ditos especialm ente concedidos para 
di ch a s exp í ot aciones.

¡Por el mismo tenor le g a l, el M i
nisterio de H acienda y  Econom ía de
cid irá  sóbrenla aplicación  de los be
neficios que ¡pudieran presentar las 
industrias incautadas. ,

' D ecim onovena. «Se faculta, a la D i
rección general de M inas para d ic
tar las instrucciones de 'detalle y fa 
cilitar los m odelos im presos que sean 
precisos para el desarrollo de la  p re
sente disposición.

V igésim a. L as dudas e incidentes 
que m otive la aplicació n  de las pre
sentes normas serán resueltas por el 
M inisterio de H acienda y Econom ía, 
«previo inform e y propuesta de los 
D elegad o s interventores.

V alen cia , 24  de ¡Agosto de 1937.

IP. D .,
D E M E T R I O  D . D E  T O R R E S  

Ilustrísim o señor D irecto r general de
M inas y Com bustibles.

Ilm o. Si;. : Resolviendo la instan- 
ci a p re s ent a da, «con fe cha 15 de 1 co
rriente, por la O ficial tercero del 
Cuerpo A u x ilia r de A duanas, agre
gada a la D irección  general de E co 
nom ía, doña M aría del Socorro He- 
rizo Landa,

Este M inisterio, de acuerdo -con el 
inform e de esa ¡D i rece ion, ha tenido 
a bien concederle un mes de p erm i
so p or enferm edad, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes y con efec
tos a p artir  del día de la fecha,.

Va 1 encia , 20 ele A.gsto de 1937.

IP. D .,
* D E M E T R I O  ID. D E  T O R R E S  

Señor D irector gen era l de «Economía.

I l mo. Sr . : H abiéndose advertido
un error, de redacciófi cu los «párra
fos prim ero y segundo de la. norma 
décimo tere era de las aprobadas por 
Orden m in isterial de diez «del co
rriente ('GAiCETA «del 12), sobre in
tervención e incautación de estable
cimientos com erciales,

Este M inisterio se bu servido dis
poner que los m encionados párrafos 
de la citada «norma queden redacta
dos así:

«Si subsiste el propietario, em pre
sario o representación leg al de un es
tablecim iento intervenido, la firm a y 
representación del mismo correspon
derán conjuntam ente al D elegado- 
interventor y ai p ropietario, em pre
sario o su representacicn leg a l.

iSi no existe el p ropietario, em pre
sario o «su representación, le g a l, la 
firma y representación del estableci
miento estarán vin culadas conjunta
mente al D elegado-in terven tor y al 
Presidente del 'Comité de C on trol o 
Consejo de Em presa.»

Lo que digo a V . I. para  su cono
cim iento y efectos.

V a le n cia , 27 de A gosto  de 1937.

P. D .,
'D E M E T R IO  D . D E  T O R R E S  -

Señor D irector general de Com ercio.

Ilm o. S r .:  Por^O idones del M inis
terio de «Comercio de 31 y 13 de Mayo 
del año actu al, publicadas en la  G A 
C E T A  IDE L A  R E P U B L I C A  en sus 
ediciones «de 4 y  16 del «mismo mes, 
respectivam ente, se autorizó la  pró
rroga «de un año, «contado a p artir de 
la term inación de los p lazos en vi
gen cia para la justificación  del em
pleo de m otores y  demás m áquinas

X
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accionadoras en usos agríco las, se
gún lo  que determ ina la  nota 37 bis 
de los vigentes A ranceles de A d u a
nas, beneficio que alcanza por igual 
a los usuarios directos de la  m aq u i
n aria y  a los alm acenistas im porta
dores.

P ersisten  los m otivos que in d u je
ron al 'Poder (público a p ro rro gar los 
p lazos en v igen cia  establecidos, y la  
rea lid ad  evidencia que en. líos ac
tuales momentos no es suficiente la 
p ró rroga  de un año acordada, como 
así se expone ante e s te . M in is te r io ' 
p or v a r ia s  entidades im portadoras de 
m aq u in aria  agríco la , por lo  que pro
cede estim ar la  petición de nueva 
p ró rroga  que se form ula.

E n  su consecuencia,

E ste  M in isterio  fia resuelto acor
dar que, como m edida excepcional y 
m ientras duren las presentes circuns
tancias de verdadera anorm alidad co
m ercia l, se am plíe  b asta ' el 31 de D i
ciem bre de 1938 la p ró rroga de pía-, 
zo autorizada p o r Ordenes del M in is
terio  de Com ercio de 3 y 13 de M ayo 
del año en curso, a los efectos de la 
justificación  d e l empleo de m otores 
y dem ás m áquinas accionadoras en 
usos agríco las, según lo que determ i
na la  nota 37 bis die ios vigentes 
A ranceles de Aduanas.

L o  digo a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

V a len c ia , 27 de Agosto de 1937.

P . D .,

D E M E  TIRIO  D . D E  T O R R E S  

Señores D irectores generales de A d u a
nas y C om ercio.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

ORDEN
Vistos los expedientes prom ovidos 

p or los A yuntam ientos que a conti
nuación se relacionan solicitando la 
creación de escuelas nacionales que 
se consideran necesarias para aten
der debidam ente a los numerosos es
colares que se ven -p rivad o s de todo 
m edio de enseñanza, y

T eniendo e n  cuenta que se han 
cum plido las vigentes disposiciones 
y cuantos requisitos reglam entarios 
sobre la  m ateria le son propios a di
chos A y untam ientos,

E ste  M in isterio  ha d isp u esto :

Prim ero. Se consideran creadas, 
con carácter p ro visional y con desti
no a las localidades o grupos esco
lares que se citan las siguientes p la 
zas de M aestros y  M aestras naciona
les : .

N erpio (A lbacete).— U na p laza de 
M aestro y otra de M aestra p ara  es
cuelas un itarias, en el casco, y una 
de M aestro para , escuela m ixta, en 
cada una de las  pedanías de Chorre- 
tites, T u rrilla , ¡Beg, H uebras, D ehe
sa, L a s  Cañadas y  Ju tia .

R obledo (A lbacete).— Una de M aes
tro y dos de M aestra  (una. p ara  es
cuela de ¡párvulos), en el casco ; una 
de M aestro p ara  escuela unitaria, en 
E l C ubillo  (la  m ixta existente se con
vierte en de n iñas), y una de M aes
tra p ara  escuela un itaria, en Los 
Chospes (con,virtiéndose en de n i
ños la  m ixta existente).

Tobarra. (A lbacete) .— U na p laza 
de M aestra  p ara  escuela un itaria, en 
A ljub e, convirtiéndose en de niños 
la ¡mixta existente.

Lucainena de las T orres (A lm e
r ía ) .— U na p laza de M aestro p ara  es
cuela. un itaria, en el casco.

P atern a  del R ío  (A lm ería ).— U na 
p laza  de M aestra p a ra  escuela de p á r
vu los, en el casco.

T eu lad a  (A lican te).— U na p laza 
de M aestra p ara  escuela unitaria, en 
M oreira (la  m ixta existente conviér
tese en de niños).

M ontagut de M ar (.Barcelona).—  
U na p laza de M aestro p ara  escuela 
un itaria , en el casco, convirtiéndose 
en un itaria de niñas la m ixta exis
tente.

Olost de L lu san és (B arce lo n a).— 
U n a p laza de M-aestro* y  otra de M aes
tra p a ra  escuelas unitarias, en el cas
co.

B en asal (C astellón ).—D o s plazas 
de M aestra p ara  - escuelas de p á rv u 
los, en el casco. L a  m ixta de Coll 
del Esbistes se traslada p ro v is io n a l
mente al ca-seojdel M u n icip io .''

V illa fra n ea  del Cid (C astellón).—  
U na p laza de M aestro y dos de M aes
tra (una p ara p á rv u lo s), en el casco, 
y  una de M aestra  para, escuela m ix
ta , en C apestany.

Cabeza R ub ias del Puerto  (C iudad 
L ib re ) .— U na p laza  de M aestro y otra 
de M aestra p a ra  escuelas u n itarias, 
en el casco.

Camipo de Criptana (C iudad L i 
b re ).— U na p laza de M aestro p ara 
escuela de p árvu los, en el casco.

¿Bagur (G eron a).— U na p laza de 
M aestro y otra de M aestra (p árvu 
lo s), en el casco.

Santa C ristin a  de H aro (G erona). 
— U na p laza de M aestra p ara  escue
la de p á rv u lo s , en el casco.

Azuqueca de H enares ( 'G u ad ala ja
ra ) .— U na plaza de M aestro p ara es
cuela un itaria  en el casco ; la  m ixta 
existente conviértese en un itaria  de 
niñas.

I'bros ( Ja é n ) .— Creación de una 
grad uad a de cada sexo, con cuatro 
secciones cada una, a base de tres 
un itarias de niños y  tres de niñas 
existentes, creándose, al efecto, una 
p laza de M aestro y  otra de M aestra . 
Los D irectores que se nombren p erc i
birán cada uno de ellos la rem une
ración anual de roo pesetas.

S iles ( Ja é n ) .—IDos plazas de M aes
tro y  dos de M aestra p ara escuelas 
un itarias, en el casco.

Torreblascopedro ( Ja é n ) . —  U na 
plaza de M aestro y  otra de M aestra 
p ara  escuelas un itarias, en el casco, 
y una de M aestro p ara  escuela m ix
ta, en C am pillo  de V a lverd e .

V illarro d rig o  (Jaén).-—U na plaza 
de M aestra para, escuela u n itaria , cii 
el casco.

Eiscot (L é r id a ) .— U n a p laza de. 
M aestra para escuela de p á rv u lo s , en 
el casco, y otra de M aestra p ara  e s
cuela ¡mixta, en ¡Estaix.

iPinós (L é r id a ) .— U na plaza de 
M aestra para, escuela m ixta, en San 
Ju st,

T a llad e ll (L érid a) .-  -Una p laza de 
M aestra para 'escuela de p árvu los, en 
el casco.

C a ra v a c a  (M u rc ia ) .-  U na p laza ele 
M aestro y tres de Maestra, (dos de 
p á rv u lo s), en el casco ; una de M aes
tra  para escuela un itaria , en C ortijo  
de D enablón (convirtiéndose en de 
niños la m ixta existente), y una de 
M aestro para  escuela m ixta , en ca
da uno de los lu gares de E l  M o ra1 , 
Ju n q u era  y Los Estrechos de la  E n 
carnación.

Lorca (M u rc ia ).— U na p laza de 
M aestro p ara  escuela m ixta en M ar- 
dhena, y una grad u ad a m ixta , con 
cinco secciones, denom inada ((García 
Loroa», 'en el barrio  de A lb arito s, 
con dos grados de cada sexto y uno 
de p á rv u lo s , a base de las dos u n ita
rias de niños y  dos de n iñas existen
tes, creándose al efecto una plaza de 
M aestra p ara  la sección de p á rv u lo s ; 
el D irecto r que se nombre percib irá 
la rem uneración anual de 350 pese
tas, y una p laza de M aestra, como 
am pliación  de sección en la  g ra d u a 
da de niñas « L in a  O dena».

•Lonqui (M u rcia ).— U na p laza  de 
M aestra  p ara  escuela de p árvu lo s, en 
el casco.
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Roda -de B ará  (T a rra g o n a ).— U na 

p laza  de ¡Maestra 'para escuela de 

p árvu los, en -el casco.

Albalafce L u ch ad o r (T e ru e l).— U na 

plaza de M aestra p ara  -escuela de 

p árvulos, en el casco* y 

¡Bentúser (V a len cia ).— -Una p laza 

de M aestra para  escuela de párvulos, 

en el casco.

Segundo. Que no se eleve a d efi

nitivo el carácter p rovision al de esta 

creación hasta tanto que p o r  las res

p ectivas Inspecciones de Prim era 

E n señ an za se reputan a este M iniste

rio la? copias de las actas juradas re

glam entarias, acreditativas de la exis

tencia de cuantos elementos se con

sideren necesarios p ara  la in sta la

ción y funcionam iento de las escue

las concedidas -dentro d'ei plazo im 

prorrogable  de dos ¡meses. T erm in a

do dicho p lazo , las Inspecciones da

rán cuenta de aquellas escuelas res

pecto de las cuales no hayan  rem i

tido el acta, con expresión de las 

causas, y .

Tercero. Que el gasto que en su 

d ía suponga la creación definitiva de 

las expresadas escuelas nacionales 

sea con cargo al crédito figurado p a

ra es-tas atenciones 'en el capítulo  

p rim ero, artículo  prim ero, gru p o  ter

cero, concepto único del presupues

to de este departam ento.

Lo digo  a V . I. pará^ su con oci

m iento y  demás efectos.

V alen cia , 21 de A gosto  de 1937.

P . D . ,

W . R O C E S  ‘ 

Ilustrísim o señor 'Director gen eral de 
'Prim era Enseñanza.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  Y  
E C O N O M IA

C A M B IO  O F I C I A L  E N  E L  D IA  
D E  A Y E R

Cam bios de 
Com pra Venta

Libras este-rlinas... .. 70*00 73*00
F rancos afran ceses,.,. 56*50 57’ 50
D o lla rs .,   ... .... ip o z  14*64
Reichsm  arfes  i., $*64 5*91
Francos suizos.... ... $ ¿2*2$ 336*15
B e lg a s... ...    236*25 246*50
F lo rin es    ... 7*79 8*14
E scu d o s .................. . . ---------- - — —
Coronas checoslova

cas.., ... ... ... ... 45*50 47*50
Pesos argentinos m /1. 4*24 4*43
Coronas su ecas  3*60 3*77
Coronas danesas . ... 3*12 3*26

Cambios de Clearing

Lits   ...   67*50 68*50
K, n     ........  ... 3’oo 3*05


